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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 15 de octubre de 1942 por la que se nombra 
Asesor Técnico Administrativo en la Alta Comisaria 
de España en Marruecos a don José Luis Echevarría y 
de Meer.—Pagina 8350.

Otra de 19 de octubre* de 1942 por la que se nombra a 
don Domingo Suárez Vañdo, Perito Agrícola afecto al 
Servicio Agronómico de nuestra Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.—Página 8350.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 13 de octubre de 1942 por la que se dispone el 
cese de don Manuel de la Sierra y Bustamante en el 
cargo de Agregado Aéreo a la Embajada de España en 
W ashington—Página 8351.

Otra de 13 de octubre de 1942 por »ia que se nombra 
Agregado Aéreo a la Embajada de España en Buenos 
Aires al Teniente Coronel de Aviación don Manuel de 
la Siena y Bustamante.—Página 8351.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 3 de octubre de 1942 por la que se declara ju
bilado al ex Guardia deú Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada, don Bonifacio del Río Dorado.— 
Página 8351.

Otra de 9 de octubre de 1942 por la que se rectifica 1̂  
de jubilación del Policía Armado don Inocencio Fernán
dez García.—Página 8361.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).—Orden de 28 de julio de 1942 
por la que se declara con derecho a pensión a don 
Saturnino Fontenla Ruibal y otros.—-Páginas 8351 
a 8361.

Otra de 15 de julio de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Guillermo García Hernández 
y otros.—Páginas 8361 a 8371.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Or
den de 11 de agosto de 1942 por la que se clasifica en 
la situación de retirado con el haber que se señala a 
los Jefes. Oficiales. Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.—Páginas 8371 y 8372,

Orden de 20 de agosto de 1942 por la que se clasifica 
en la situación de retirado, reserva y pensionado con 
el haber que se señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que §e relacionan—Páginas 
8372 a 8375.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 23 y 24 de septiembre y 14 de octubre de 1942 
por las que se da corrida de Escalas en el Profesorado 
numerario de Escuelas Normales por jubilación de los se
ñores que se mencionan.—Página 8376.

Orden de 25 de septiembre de 1942 por la que se apruebaá 
obras de restauración del Monasterio de Santa María la 
Real de Oy$, (Pontevedra), importantes 29.999,69 pese
tas.—Páginas 8376 y 8377.

Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se aprueban 
obras en 1-a linterna bizantina que cubre el crucero de 
la Catedral de Zamora, por 29.999,59 pesetas.—Pág. 8377*

Otrá de 25 de septiembre de 1942 por la que se aprueban 
obras de restauración de ;a Iglesia de San Salvador de 
Priesca (Oviedo), importantes 29.999,64 pesetas—Pá- 
gina 8377. '

Otra de 25 de septiembre de 1942 ,por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reconstrucción de 1?. Iglesia parro
quial de Aniñón (Zaragoza), importante 47.530,93 pe  ̂
setas.—Páginas 8377 y 8378.

Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se a-prueban 
obras de restauración de la Iglesia de San Juan de 
Puertomarín (Lugo), importantes 14.999,69 pesetas.—» 
Página 8378.

Otra de 25 de septiembre de 1942 por la que se aprueban 
obras urgentes con cargo a los fondos de la Comisaría 
General del Servicio de Defensa Nacional en el Monu
mento Nacional Caverna de Altamir:. en Santillana del 
Mar (Santander), importantes 15.999,67 pesetas.—Pá* 
gina 8378.

Otra^de 29 de septiembre de 1942 por la que s« concede 
la excedencia voluntarla a la Profesora numeraria de la 
Normal de Segovia doña María Adrados Iglesias.—Pá« 
ginas 8378 y 8379.

Otra de 30 de septiembre de 1042 por la que se dispone 
la agregación a la Secretaría Falange Española Tra* 
dicionalista y de ¡ias J. O. N. S. del Catedrático de la 
Escuela Profesional de Comercio de Valladolid don Al* 
tonio López Ronaero —Página 8379.
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Orden de 5 de octubre de 1942 por la que se transforman 
en Secciones de la Escuela Práctica aneja a la Normal 
d€>i Magisterio Primario, las Escuelas unitarias de ni
ños, murieras 26, 27, 23 y 29 de Sevilla (.caip'.taL 
Página 8379.

Otra de 5 de octubre de 1942 por la que se transforman 
en Secciones de niñas, las Secciones de varón que 
actualmente existen en la Escuela Graduada aneja a 
la Normal del Magisterio Primario de Vizcaya.—Pá
gina 8379.

Otra do 5 de octubre de 1942 por la que se concede que 
ei Grupo escolar existente en la capitalidad del Mu
nicipio de S.gavia se denomine «Enrique Gazapo Val- 
dés» y de «Héroes de 30 de mayo de 1937» al existente 
en el lugar de Bulsain.—Página 8379.

Otra de 7 de octubre de 1942 por la que s«e consideran 
creadas con carácter definitivo, dos Escudas Naciona
les unitarias, una de niñas y otra de niños, con destino 
al Ayuntamiento de Aguilas (Murcia).—Páginas 8379 
y 8380.

Otra de 8 de octubre de 1942 por lia que se crea, con ca
rácter definitivo, una Escuela de párvulos, con des-ti
no a las Escuelas de hijos de obreros de las Minas de 
Almadén y Arrayanes.—Página 8380.

Otra de 7 de octubre de 1942 por na que se nombran, en 
virtud de concurso de traslado, para las vacantes de 
«Lengua y Literatura Españolas», de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, a los Catedráticos nume
rarios que se indican.—Página SEGO.

Ordenes de 9 y 13 de octubre de 1942 por las que se nom
bra Encargados de curso para los Institutos de Ense
ñanza Media de Madrid, y para las disciplinas que se 
mencionan a los señores que se expresan.—Páginas 
8380 a 8383.

Orden de 13 de octubre de 1942 por la que se nombra a 
don Saturnino Martín Mayorga para proveer la plaza 
de Restaurador-Encuadernador del Archivo Generan de 
Simancas.—Página 8383.

Orden de 14 de octubre de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a concurso-oposición, entre Veterinarios, una 
plaza de Veterinario Técnico Conservador de Museos y 
Preparador, en cada una de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria de Madrid, Córdoba, León y Zaragoza.— 
Pagina 8383.

Otra de 15 de octubre de 1S42 por la que se resuelve, en 
juicio de revisión, el expediente de depuración de la 
funcionarla del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos doña Carmen Guerra San 
Martin.—Página 8383.

Otra de 19 de octubre de 1942 por la que se anula la 
de 2 del mes en curso, referente a la adjudicación de 
la cátedra de Legislación Mercantil Comparada de la 
Escuela Profesional de Comercio de Alicante a don 
Justo Torrecilla González. Profesor Auxiliar numera
rio de ascenso de la Escuela Profesional de Comercio 
de Vallaclolid.—Página 8384.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 17 de octubre de 1942 por la que se amplía 

número de p-lazas de Ingenieros Agrónomos a proveer 
en el Instituto Nacional de Colonización, y se abre 
un nuevo plazo para presentación de instancias.—Pá
gina 8384.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Seguridad.— (Se
cretaría General.—Escuela General de Policía).—Seña
lando fecha, hora y local en que comenzarán los ejer
cicios de las oposiciones a ingreso en el Cueupo Ge
neral de Policía (Convocatoria de 13 de mayo de 1942) 
y citando para las prácticas del primero y segundo 
ejercicios.—Página 8384.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica.—Concediendo a la Es
cuela Obrera Avemariana, del Natahoyo, de Gíjón, 
una subvención de 10.000 pesetas.—Página 8384.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3981 a 3993.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
ORDEN de 15 de octubre de 1942 por

la que se nombra Asesor Técnico 
Administrativo en la Alta Comisaría 
de España en Marruecos a don José 
Luis Echevarría y de Meer.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar para ocupar 
la vacante existe.. :e en la Alta Comi
saria de España en Marruecos, de 
Asesor Técnico Administrativo, al Abo
gado del Estado don José Luir- E?he- 
Varría y de Meer, el que percibirá, 
con cargo al Presupuesto

la cantidad de 15.000 pesetas de suel
do y 12,000 de gratificación, una vez 
posesionado del mismo.

Lo que tengo el honor de comunicar 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1942.— 

P # D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a don Domingo 
Suárez Valido Perito agrícola afecto 
al Servicio Agronómico de nuestra 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Dmo, S r.: De conformidad con la 
p f ^ p n u l a d a  por Direc

ción General, con fecha 16 del actual, 
Esta presidencia del Gobierno ha te

nido a bien designar a don Domingo 
Suárez Valido, Perito Agrícola afec
to al Servicio Agronómico de nuestra 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, cargo en el que percibirá 
una vez posesionada del mismo, por 
el presupuesto del Majzen, la canti
dad de 6.500 pesetas de sueldo y 5.250 
de gratificación.

Lo que Ir: ' > el honor de manifes
tar a V. para su debido conoci
miento y el del interesado.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cairero#

limo. Sr. Director general de Marrue- 
07.1 y Colonias.



N Ú M . 2 9 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   8 3 5 1

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 13 de octubre de 1942 por 
la que se dispone el cese de don 
Manuel de la Sierra y Bustamante en 
el cargo de Agregado Aéreo a la 
Embajada de España en Washington.

Excmo. Sr.: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Aire, he tenido a bien disponer que 
el Teniente Coronel de Aviación don 
Manuel de la Sierra y Bustamante ce
se en el cargo de Agregado Aéreo a la 
Embajada de España en Wáshington.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.

JORDANA

Excmo. 6r. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 13 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Agregado Aéreo 
a la Embajada de España en Bue
nos Aires al Teniente Coronel de 
Aviación don Manuel de la Sierra 
y Bustamante.

Excmo. Sr.: En atención a la pro
puesta formulada por el Ministerio del 
Aire, he tenido a bien nombrar Agre
gado Aéreo a la Embajada de España 
en Buenos Aires al Teniente Coronel 
de Aviación don Manuel de la Sierra 
y Bustamante.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Madrid, 13 de octubre de 1942.

JORDANA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

 ORDEN de 3 de octubre de  1942 por 
 la que se declara jubilad o  al ex 
 Guardia del Cuerpo de Seguridad y 

Asalto, hoy Policía Armada, don Bo
nif acio del Río Dorado.

 Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria de jubilación en 

 14 de mayo de 1942, acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 

i y 44 del Reglamento para su aplica- 
j ción de 21 de noviembre de 1927, de- 
• clarar jubilado al ex Guardia del 

Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada, de la plantilla de Ma
drid, don Bonifacio del Rio Dorado, el 
cual fué separado de estas Fuerzas con 
fecha 18 de noviembre de 1941, en vir
tud de expediente de depuración, con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939.

Madrid, 3 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 9 de octubre de 1942 por 
la que se rectifica la de jubilación 

     del Policía Armado don Inocencio 
Fernández García.

Excmo. Sr.: Por haberse padecido 
error, queda rectificada la Orden de 
jubilación del Policía Armado don Ino
cencio Fernández García, de la guar
nición de Zaragoza, de fecha 5 de sep
tiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 256), en el sen
tido de que su verdadero empleo era

 el de Cabo, en lugar de Policía, que 
involuntariamente se consignó^

Madrid, 9 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

 Pensiones (Personal  civil)

ORDEN de 28 de julio de 1942 por
la que se declara con derecho a       pen
sión a don Saturnino Fontenla       Rui
bal y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección Generad de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala dé 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» nú
mero 1, anexo)' y Decreto de 12 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme
ro 165), ha declarado con derecho a 
pensión a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con don Sa
turnino Fontenlj, Ruibai y termina 
con doña Leonor Benavent Miquel, cu
yos haberes se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo: Sr .
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R E L A C I O N

N O M B R E S D E L O S  IN T E R E SA D O S
P a ren tesco  

co n  loe 
causan te#

A r m a .  C u erp o  0 
U n id ad  a  q u e  p er
te n ecía n  loe ca u 

sa n te s
C L A S ES Y N O M BR ES D E L O S C A U SA N T E S

jb .  S a tu r n in o  F o n te n la  R u ib a l  s . .7. . . . .  

í> .a A g u s t in a  G a m a llo  F a r iñ a  . . . ¡ o . . . * . .

D. M a r ia n o  R e y  C u a d r a d o  7 7 7 . . . . . . . . . . . .

í> .a J o s e fa  O la lla  O la lla  ...... . ......... t t t . 7 .. .

p .  B e n ito  Q rd o y o  F r a ile  ............ .

b H Ir e n e  P a n ta le ó n  B e r m e jo  ............ .

£>. R o m á n  H u g u e t  R u iz  .................7 .-.

£>.a I n é s  T a m b o  A l e g r í a ..............................

D . J o sé  M a n u e l D o m ín g u e z  M a rtín e z . 
¡D.u Cam illa  B la n c o  B la n c o  ......................

p .  J u a n  D u r a n  G o n z á le z  .¿ r ...7.-7....¿7... 

p . a A n g e la  M a r t ín  C a le r o  ......

D. J o s é  M a r t ín  E s c u d e ro  7.. 7.. 

t> .a E s te fa n ía  C a l le ja  P é r e z  ............ r¿5.. .

p .  Jo sé  F o n t  T u b e o  . . k. . . . ........
P . a I s a b e l A n só n  L a s ta n á u  . . .7 7 .7 .. . . . . . .

p .  N ic o lá s  L ó p e z  d e  ip iñ a  y  L ó p e z  d e
Ip iñ a  ........................................ .................

D .a J u a n a  S á e z  d e  A s te a u s u  y  D ía z  
d e  E t u r a  ..........................................

D . B e n ito  A b a d  L a p e ñ a  ..... .................... .

D .a J o s e fa  V ia je l  S a n ju á n  r . . . . . . . . ........

D . M a r ia n o  A r a g ó n  V a ld o v ie s o  .............

D .a D o lo re s  P a s t o r  M a r c o s ....................7 . . . .

D . J u a n  A n to n io  C a r b a lle d a  P a r d o ...  
D .a C a r m e n  L a d r a  P r ie to  .......... . . . . . . . .

D . J e ró n im o  C r u z  M a r ín  .....¿.-..77-.........

D . a D o lo re s  O r te g a  J im é n e z  .......... ............

p .  S a n t ia g o  S a n  P e d r o  C o n d e  . . . . . 7 . . .  

P . a N a r c is a  V il la r e s  V il la r e s  . . . . . 7 . . . . . .

D. R a m ó n  A lv a r e z  F e r n á n d e z  7 7 ... . . . .

P . a A u r o r a  S o l G a r c ía  . ...........................

D . F r a n c is c o  C a d a v a l  C h a v e s  ..................

D .a M a r g a r ita  S á n c h e z  V á z q u e z  7 ..77..-.;

P .  S a lv a d o r  B a lle s te r o s  L ó p e z  . . .7 .7 . . .  

D .a D o lo re s  G i l  M e r c h á n  .............mí

D . D ie g o  G a lo c h a  D o m ín g u e z  7.7.7.777 
D .a D o lo re s  J im é n e z  R o d r íg u e z  - .a . . .* . .

D . Is id ro  V e lla r in o  F o n s e c a  ..................

0 .a M a r ía  R a s tr o jo  P o m b e ro  ¿77... 777...

j  P a d r e s  . . . . . . .

Id e m  ...7 .77 ..  

Id e m  .. . ir . .7-. 

Id e m  . . . . . . . . .

Id e m  ....7 .77.

Id e m  ¿..7.7.77 

Id e m  ¿7.777777 

Id e m  . . . í i t í t :

I d e m  7.7 7 . . ...

Id e m  ¿77 7.7 7¿. 

Id e m  . . .777777

Id e m  77777777.

Id e m  7.7777777

I d e m  77.77777. 

Id e m  7. . 77777.

Id e m  7..77777. 

I d e m  rüTssn

Id e m  777*77777

Id e m  777*7777.

C zd re s . M e lil la  3.. 

M . F la n d e s  5 ' 

I n f .  A r a g ó n  17 ....

I d e m  ..........................

I n f .  A m é r ic a  23 ... 

R . I n f .  C á d iz  33... 

F . E . T .  P a te n c ia , 

A r t . L ig e r a  1 0 .......

Z p d rs . M a rr u e c o s .

F . C . C o m b a te  2 ... 

C Z drs, L .  N a v a s  2 . 

C z d re s . M e li l la  3 ... 

I n f .  G r a n a d a  6 ...

A r a p iie s  7 ............ .

Id e m  7777..;..7..7.7....

I n f .  Pavía 7 . . . . . . 7 . .

C z d r e s . C e u t a  7 ... 

I n f .  O v ie d o  8 

O ad rs. L A N a v a s  8.

Alférez D. R a m ó n  F o n  te n ia  G a m a llo  . . . . . . . . . . tt.-t

S a r g e n to  D. S a n to s  R e y  O la l la  ............ ...................

S a r g e n to  D. Is id ro  O rd o y o  P an tad eó n  ........ ¿....... 7.

S a r g e n to  D. T o m á s  H u g u e t T a m b o  . . ....7 ......7 7 7 7 ;

S a r g e n to  D. T o m á s  D o m ín g u e z  B la n c o  . . . . . . 7 . . . .

S a r g e n to  D . P e la y o  D u ra n  M a r t ín  ..... . . . .. . . . .7 7 7 .-7

S a r g e n to  D. J o s é  M a r t ín  C a l le ja  . . .. . . . . . . . . . .7 7 7 7 . .

C a b o  J u a n  J o sé  F o n t  A n s ó n  7777.7.7.7..¿7777.7.....77

C a b o  P a b lo  L ó p e z  d e  I p iñ a  y  S á e z  d e  A s te a s u  ...

S o ld a d o  G reg o rio * A ra g ó n  P a s to r  — ...7 7 .7 .. . . . .. . . . . '.

S o ld a d o  F r a n c is c o  C a r b a lle d a  L a d r a  n ; . ^ . . . . 7.-7777..

S o ld a d o  A n to n io  C r u z  O r t e g a  7 .. .7 . . . . - . . - 7 . .* . .7 7 . . .7

S o ld a d o  A v e lin o  S a n  P e d ro  V illa r e s  .......77 ...7.-77.

S o ld a d o  P a u lin o  A lv a r e z  S o l .......................................... *.

S o ld a d o  J o s é  C a d a v a l  S á n c h e z  . . . . . . 777-.......-..777...77

S o ld a d o  J u a n  B a lle s te r o s  G i l  7. . 77T7. . 7v.7. . . . . . . . (t77..

S o ld a d o  D ie g o  G a lo c h a  J im é n e z  777.777 .r r ... .7.-777,.

S o ld a d o  R a f a e l  V e lla r in o  R a s t r o jo  . . . . . 7 . . . . . . . . . t s t t
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los interesados

L e y e s  o
reglamentosque se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pensión

Delegación 
d e H a c i e n d a  

d e  l a  
p r o v i n c i a  
e n  q u e s e  l e s  

c o n s ig n a e l  
p a g o ( 2 )

R E S I D E N C I A  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00 ‘

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

a.500,00

3.500.00

705.50

705.50

603.50

603.50

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50

)

693.50

693.50

693.50

i

(1)

E statu to  de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

13 enero 1939 

22 septiem bre 1938 

25 agosto 1937 

1 febrero 1938 

11 noviembre 1938 

6 septiem bre 1938 

22 Julio 1938 

22 diciembre 1937

29 noviembre 1936

10 julio 1938 

19 abril 1939 

18 enero 1939 

22 Julio 1938 

3 agosto 1938j 

13 . abril l ^  

29 mayo 1938j 

13 febrero 1938 

6 septiem bre 1938 

31 agosto .1938|

La Coruña

B u rg o s ..............

Logroño ............

N avarra ...........

Orense r..........

B adajoz ........

Palencia ....r.... 

Zaragoza ........

Alava ............

Zaragoza .........

Valladolid

Lugo .................

Sevilla
1

León ................

Oviedo r

Sevilla ........

M álaga ....... .

Sevilla ...............

Badajoz

La Coruña ......... .

Burgos ...................

A lfar o ............

Ablitas ...................

Sotogrande ........

Val verde Llerena..

Palencia ............

Zaragoza ............

V itoria ........

Zaragoza ...............

Valdunquillo .........

Villalba ...........777...

La Algaba ..........

Villarejo Orbigo 

Cangas del N arce a

G erena ............

Tolox ......... ............

M airena de Alcor. 

Oliva de la F ron t.j

La Coruña..

Burgos ........

Logroño .....

N avarra , ,,

Orense .......

Badajoz ..... 

Palencia .... 

Zaragoza ...

Alava ........

Zaragoza ... 

Valladolid .. 

Lugo

Sevilla .......

León ..........

Oviedo , ,

Sevilla ......

M álaga

Sevilla ........

B adajoz .....

6

4

5

n
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Jaim e Cornelias Rom a ,....................
D a Isabel Vidal Aicina ........................ .
D. Benito Vidal G ira .de / ........ .............
D.;! Peregrina Boub^ta Paredes ...........
D. Ju an  Artola M iranda ......................
D a Ju liana  Mendivé Navarro ...............
D. Eusebio Avila M asas .......................
D a Irene Pérez González .......................
D. Gregorio Domínguez Gómez 
D a Andrea Sierra F uentes ...................
D. Sergio Expósito Pérez ......... .............
D a C atalina Lozano Solano ...................
D. V aleriano C ortázar C hinarro  
D a M aría Vinuesa F am iliar ...................
D. Angel F ernández Q arbajo ..............
D .^M arc ian a  Espeso Bados ............
D. Rosendo Villaverde T ain  ...............
D a M anuela Sánchez Cortés ...............
D. Angel H ernández Pola ..................
D a M aría de las C andelas Muñoz Mo- 

zalejo ..... .................... .......................
D. Antonio Celeiro Díaz ..... ...........
D a Luisa M ato Gayoso ........................
D. Ram ón Arias R o d ríg u e z ............ .-....
D.a P ila r Sáez Salgueiro ........... r r . i......
D. Ju an  Díaz Perdom o .......................
D a Delfina Clavijo Rodríguez ..............
D. José F ernández R ivera ............... .
D a E speranza Campo López .................
D. F ru tos Domínguez B ajo ................ .
D .a Teresa Blanco P rie ta  .......................
D. Antonio R enda R o d ríg u e z ...............
D a Rosa Loureiro Vázquez ...................
D. José D o rta  B ethencourt .......-...........
DA Felipa M orales Querido ...........t...
D. R afael H ernández Diez ...................'
D a Josefa Esté vez Arévalo ................
D. Ram ón Alvarez M onteserín ..... .
D a M aría A ntonia Sela C adenas .......
D. Florencio S arro  C u a d ra d o ........
D a Justina  M artín  Sarro  .................. .
D. M anuel Rivero Cabello ............ .;...
D a Eusebia M aclas V argas ...................

Parentesco con los causant es

P adres ........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ......7..

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ....... ...

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ........ . .

Idem  ........

Idem  ........

 

  A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

M ontaña Sicilia 8.. 

Inf. Aragón 17 .... 

Inf. M ontaña 23 ... 

Inf. S. Q uintín  25. 

In f. Toledo 26 

Inf. Argel 27 

In fan te ría  28 

Inf. La Victoria 28 

Inf. Zam ora 29 ....

Idem  ........................

Idem  ........................

Inf. Zaragoza 30...

Idem  ........................

Idem  ........... .............

Idem  .........................

In f. M érida 35 .... 

R to. In fan te ría  38

Idem  ........................

M ixto Arm as 86 ...

Inf. F. Azules .......

A rt. L igera 3

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Soldado Jaim e Cornelias Vidal ......... ; ...... ....r..

Soldado Benito Vidal Boubeta ................................

Soldado Alejandro Artola M endive ....................

Soldado Eduardo Avila Pérez ...............................

Soldado Víctor Domínguez S ierra  .......................

Soldado Francisco Expósito Lozano ................... .

Soldado Félix C ortázar Vinuesa ............................

Soldado Nicanor F ernández Espeso ............

Soldado M anuel Villaverde Sánchez ........... .........

Soldado Arsenio H ernández M uñoz ....................

Soldado Joaquín Celeiro M ato ...............................

Soldado José Arias Sáez ...................... .............*.......

Soldado Ju an  Díaz Clavijo ....................................

Soldado Antonio F ernández Campo ............... .

Soldado Tiburcio Domínguez Blanco ..............

Soldado José R enda L aureiro ........................... v...

Soldado M arcial D orta M orales ............... .w .

Soldado Salvador H ernández Estévez ............ .

Soldado Alfredo Alvarez Sela ............ .................

Soldado M anuel Sarro M artin  .............................

Soldado R am ón Rivero M aclas ..........................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar con oc i
m iento  a los in 

teresados

Leyes o  regla- 
men tos  que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

e l  abono de la pen- 
sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que  
se les consigna 

el p a g o  
( 2 )  

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

4

693.50

693.50 

693 50

23 septiembre 193$ Baleares ......... P alm a .......... 1 Balea-res ....

23 marzo 193 o Vigo ................

i
i

S H p  Nnvi>il Pryn*Pw>Hva

7 en ero  1938 Navarra ......... Ergoyena ......... ... Navarra ....

693.50

693.50 

«593.50

693.50

26 diciembre 1937 V allad olid Paradinas ........... Salamanca..

7 julio 1937 Avila ...... ......... Casavieja ......... . Avila .........

10 abril 1937 Cáceres ........ Torre Sta. María.. Cáceres
V

2 marzo 1939 Avila ....... ... El Arenal ............. Avila .........

693,50 7 octubre 1938 Valladolid Cabreros Monte... Valladolid ..

693,50 17 junio 1937 La Coruña Cesures ............ La CorufU..

693,50 4 agosto 1938 Zamora ......r , . Villabuena del Pte Zamora

693,50

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

8 marzo 1939 Lugo ................ VilUvlba í Lugo ......... 8 '

693.50 6 mayo 1938 Idem ........ . . . . ! . . Sober .......... .. Idem ...................

693.50 6 enero 1939 Las Palmas .... Tuineje . . . . . . . . . . . . . . . Las Palmas

693,50 29 enero 1939 Lugo ...................... .. Mercurin ............ Lugo ...................

693.50

693.50

693.50 

1 693.50

1 julio 1938 León ...... Villamañán León ...................

9 abril 1937 Pontevedra .... Mos ...... ............... Pontevedra..
!

29 enero 1938 Tenerife .......... Sta. Cruz Tenerife 

El Sauzal .............

Canarias ...

1 noviembre 1938 Idem ............... Tenerife ...

693.50

693.50

693.50

1 agosto 1938 Oviedo ........... Concejo de liñas... 

Caleruela ..........

Oviedo

26 marzo 1937

27 septiembre 1937

Toledo ....... . Tóledo

Sevilla ...... ..... Puebla de CazaUa. Sevilla1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los  causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Claudio Giménez Sansegundo 
D.* Teresa García Cenaltnor ............

D. Marcelino Loinar Elícegui............
D.a Baibina Ugalde Esculain ............

D. Ramón Dual Gabarro *.........
D.a Emilia Olavería Hernández .........

D. Emilio JEtayo Martínez ................
D.a Dolores Aramendía Pérez ............

D. Manuel Paz Formoso .... ..............
p .a Manuela García Am oso................

D. Antonio de la Cerda Conde ......
D.1 Ana Endlna Solís ..................... .

D. Lorenzo Rodrigo García...............
D.» Francisca Jimeno Agustín ....... .

D. Félix Montero Miranda ..............
D.ft Juana Castaño Tejedor ...............

D. José Calviño Santos ....v;...i.;......
D.a Antonia Iglesias Vila .....-.............

D. Manuel Jardiel Muñoz ................
D.a Antonia Casanova Corral ............

/
D. José Roldan Moral .........
D.a Cannen Arcos Escobar ................

D. Julián Arranz Laguna .................
D.a Atilana Manrique Gil .... ..............

D. Sebastián Cardiei Gráu ........r
D.d Gregoria Pérez Gómez ................

D. Luis Aznar Ba ..... ................ '♦.....
D.a Margarita Lorén Diez ............

D. Luis Carcavilla Azagra ............... '
D.a María Silvestre Medrano ............

D. Mariano Lizaga Garceller .......
D.a Jesús Gazán Gracia ...................

D. Félix Becerri] Cimona ...............
D.a Balbina Modrego Modrego ...........

D. Manuel Sánchez Novos ...............
D.a Delia Fernández y Fernández ......

D. Rafael Vizcaíno Naranjo .....-......
D.a Dolores Rodríguez Ruiz ........ -.......

D. Ricardo Gago Herrero ................
D.a Manuela Gago Delgado ............. .

D. Santiago Carabante Ibáñez .........
D.a Orosi&i Val Carabante ......

Padres ......

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem . 

Idem 7..T77...

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem . .

Rto. Artillería 48.. 

Zpdres. Mndres. 6 

Rgles. Ceuta 3 , ,. 

M. Arapiles 7

Armada ...............

Legión Pr. Tercio. 

Tercio Sanjurjo ... 

Legión Pr. Tercio.

Idem ...................

Legión 2.a Tercio..

Idem ...................

Idem ...................

F. E. T. Aragón ... 

Idem ...

Idem ...................

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Oviedo ... 

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Zaragoza

Soldado Gregorio Giménez García ...............

Soldado Miguel Loinar Ugalde...................,..

Soldado Francisco Dual Olavería ................... .....

Cometa Daniel Etayo Aramendía ........... ...........

Marinero Guillermo Paz García ................~......

Legionario Antonio de la Cerda Endrina............

Legionario Jesús Rodrigo Jimeno ......................

Legionario Santiago Montero Castaño .......... .

Legionario Rafael Calviño Iglesias .......................

Legionario Manuel Jardiel Casanova ..........v....,.

Legionario José Roldan Arcos ..............

Legionario Esteban Arranz Manrique .........

Falangista Nicolás Cardiei Pérez....... ............*...

Falangista Luis Aznar Lorén.... ..........................

Falangista Luis Carcavilla Silvestre ...............w..

Falangista Mariano Lizaga Gazán . . . . . . . . . . . . . .7..^..

Falangista Serapio Becerril Modrego ......¿..-.t?;..

Falangista Luis Sánchez Fernández ...................

Falangista Rafael Vizcaíno Rodríguez .......
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’ensión anua] 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in- 

teresado»

Leyes o regla*, 
mentes que se 

lee aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
ón

es

Pesetas
Día Mes Año

Puebla Provincia

693.50

693.50

1.440.00

!
705.50 í

i

1.450.00

2.106.00 

1.600,00 

2.106,00 

2 .100,00  

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

¡

(1 )
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
de octubre de 
1926,

28 febrero 1937 

4 agosto 1938

10 octubre 1937 

4 junio 1937 

7 marzo 1938

15 octubre 1938

20 junio 1937 

7 septiembre 1938

21 marzo 1937

29 enero 1938

30 diciembre 1937

28 julio 1938
/

11 enero 1939 

10  enero 1937

3 abril • 1938 

25 septiembre 1938

4 noviembre 1933

6  agosto 1937

7 febrero 1939 

28 diciembre 1938

2 abril 1937

Avila ..............

Guipúzcoa 7.-;... 

Zaragoza ........

Navarra .........

La Coruña 

Sevilla

Teruel 777777777... 

Cáceres ..7 .......

Orense * .77.777.;

Zaragoza -.77.....

Granada 777777... 

Valladolid —  

Zaragoza 7-  

Idem 777777777.77..

Idem i. 7777777..7..

Idem 777777777..;.. 

Idem 777777777..... 

Orense 77.7777777.-. 

Sevilla ...777777.. 

Salamanca . - 7  

Zaragoza ...7777.

Avila ....7777777.777....

Andoaín ..............

Zaragoza ..............

Acedo ......v..7..7.7 ..

San Pedro r.-7........

Triana ....77.-..7777.7.

Rudilla 7.7...... 77.77.

Robledillo de Vera 

Taboadela .777.7777.. 

Quinto .7..777.-.7......

Alhendín 777777...777. 

Aldeam. S. Martin 

Aranda Moncayo... 

La Aimunia —77777.

NOVallaS 777777777...,

Puentes de Ebro ...

Jarque ..7 ...............

Orense ^..777.........

Sanlúcar la Mayor

Ahigal Aceiteros...

<>
Calatorao 777777777...

A V i l a  77777717.

Guipúzcoa... 

Zaragoza ... 

Navarra 7 . . .  

La Oorufia.. 

Sevilla .777 

Teruel 777777. 

Cáceres 

Orense 

Zaragoza ... 

Granada .... 

Valladolid .. 

Zaragoza ...

Idem 777777... 

Idem 777777... 

Idem 777777... 

Idem 777777.., 

Orense .777 .7 . 

Sevilla r...- 

Salamanca.. 

Zaragoza ...

ñ

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma .  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D, Julio Vega Perales ......... .......... 777

D. Timoteo Rebollo Martínez .........
D. Constante Alonso Prada .............
D. Nazario Medianaveitia Sanjuán ...
D. Alonso Oamacho Carvajal.............
D. Pedro Domato Tojo ......... .............

D. Jerónimo Barbero Aguado ............

D. Hermenegildo Cerdán García .....;

D * María Bona Miramón .............
D.a Paula Jiménez Vlarez .................
D.» Maria Fernández EscoLano ......
D* Carmen Martín Gala .................
D.* Andrea Fernández Vázquez ......
D.* Carmen Sánchez Novos .............
D.a Ursulina Rodríguez Martínez ... 
D.* Concepción Eiriz Quíntela ..........

D* Isabel Aragón del Pozo ...... .......

DA Elisa Casero García .....................
Da Isabel Roche Gil ...........................
Da Joaquina Vidal Nenaque .............
Da Juana Calvo Mañas ....................

Da Francisca Murillo Araguez ..........

Da Amanda Gómez Díaz ................ .
DA Dolores Matellanes Devesa ........ .

Da Francisca Melijosa Juárez .........

Da Joseía Romero Gutiérrez ...........
Da Ga-talina Guerrero Conde .........
Da Paz García González ..................
Da Juana Lafuente Lahuerta ...........
Da Joaquina Salgado Salgado .........
Da Rita Fuente Fuente ....................
Da Eulalia Peregrina Raveló Negrín. 
DA María Inocencia González Ortega.
DA María Sánchez Carrasco .............
Da Antonia Jiménez Martín ............

Da Enriqueta- Fernández de Dios ....

Da Manuela Hidalgo Alonso .....7 .....
Da Ana María Hidalgo Alonso ..........

Da Asunción Cid Simón ....................
Da Manuela Busquet Arnáu .............
Da Candelaria Puertas Fernández ...

Padre ....7 ...
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ......
Idem .........

Idem .........

Idem .........

Madre .......
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......

Idem .........

Idem ...... 7..
Idem .........
Idem ...>.....
Idem .........

Viuda ........

Idem ...... .
Idem ...... .

Idem ...... .

Idem ...... .
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ..........

Idem

Huérfanas...

Viuda r.;.....
Idem ..........
Idem ..........

M. F1 andes 5 
Inf. Aragón 17 .... 
Inf. Mérida 35 
Rto. Artillería 41.. 
Rgles. Larache 4... 
F. E. T. La Coruña

F. E. T. La Línea.

F. E. T. León

C. Combate 2 
Czds. Ceriñola 6... 
Inf. Aragón 17 ...
Idem ....................
Infantería 31 
Infantería 32
B. Marroquí 252 ... 
Sanidad Militar ...

Rgs. Alhucemas 5.

Legión Pr. Tercio. 
F. E. T. Aragón ...
Idem .................
Idem ............... .

Idem .................
Idem ..................

F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. Zamora.

Infantería ............
Guardia Civil 
Inf. Aragón 17 ....
C. Combate 2.......
Infantería 25 
Inf. Zamora 29 .... 
Inf. Tenerife 38\.. 
Inf. Canarias 39 ...
Inf. Armas 8 6 ......
Guardia Civil

Idem .....................

Legión Pr* Tercio.

Infantería ............
Carabineros .........
Guardia Civil ......

Soldado Joaquín Vega Ruiloba.........................77.
Soldado Isidro Rebollo González......... *..............
Soldado Belarmino Alonso Salguiero .................
Soldado Angel Medianaveitia Garay ..................
Soldado Francisco Camacho Roblas .............
Falangista Rufino Domato Ramilo .....................

Falangista Gregorio Barbero Gómez .................

Falangista Santiago Cerdán Modrego ......

Soldado Manuel Martínez Bona .................... ,ñ,
Soldado Potrocinio Diaz Jiménez.......................
Soldado’ Pablo EscoLano Fernández ...................
Soldado Santiago Martínez Martín ...... ...........
Soldado Emilio Fernandez Fernández ...............
Soldado Rodolfo Rodríguez Sánchez ..................
Soldado Delfín González Rodríguez .................
Soldado Ramón Diaz Eiriz.................................. .

Soldado Félix Herrero Aragón . . . . . . 7.7 ; ................ 77^

Legiona-rio Victoriano Aldea Casero ..................
Sargento D. Miguel Sánchez Roche ...... *.........
Falangista Pablo Cabello Vidal ........................
Fal&neista Manuel Franco Calvo ...................... .

Falangista Cristóbal Antonio Aguerrí Murillo . 
Falangista Félix Aguerrí Murillo .....................

Falangista Fidel Crespo Gómez ..................... .7 -.
Falangista Serafín Matellanes Devesa ........ ;....

Teniente retirado D. Angel García Brandón 7.*.

Alférez D'. Antonio Crespo Estévez ......... .........
Sargento D. Cristóbal Carranza Galván ...........
Cabo Ernesto Rocío López ....................................
Soldado Santiago Pardillo López .........................
Soldado Antjonio Lorenzo Justo .................... .
Soldado Honorino Alonso Alonso ............... ......
Soldado Domingo López Ravelo ......... ............. 7

Soldado Sebastián Grimón Sarmiento ......
Soldado Cristóbal Lara Perello .......................
Guardia Antonio Sánchez Toral ....... :........... .

Guardia Anacleto Valle García .........................

Sargento D. Manuel Hidalgo Estrada ..............

” \

Capitán D. José Gil S an z......... ....................... ..
Capitán D. Lisardo González Turón ..................
Guardia Antonio Bolívar M adrid............. ......... -.
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los ln 

teresados ,

Leyes o régla
menos que se 

les aplica

FECHA
1 en que debe empezar, 
el ¿.bono de la pen-,1 

6ión

D elegación de 
Hacienda de ia 
provincia en que 
se les consigna 

el p^go
(2)

| R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Puebla Provincia
Dia Mes Año

693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00
693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.440.00

2.106 00
2.160.00

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

5.000.00

4.500.00
3.830.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.200.00

3.200.00

4.365.00

2.000.00
3.750.00
1.550.00 ‘

íii
¡i1

(1)

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

/

Articulo 2.° delj 
Decreto 92, de 
2 de diciembre 
de 1936 (B. O.í 
del E. núme-| 
ro 61) y Or-i 
den de Ha 1 
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. 
del E. núme
ro 248).

11 marzo 1938
12 octubre 1938 
11 mayo 1937
1 marzo 1937
7 noviembre 1937 
9 noviembre 1938

i
8 septiembre 1937,

i
4 febrero 1939:

i
30 diciembre 1936 
11 enero 1938 
27 agosto 1937; 
17 septiembre 1936; 
19 abril 1938! 
26 febrero 1937
13 julio 1937:
5 septiembre 1938

j
10 agosto 1937 (

¡
29 diciembre 1938’
31 diciembre 1937.' 
17 agosto 1936
8 enero 1939'

1
2 septiembre 1937 j

23 Julio 1938 
21 marzo 1933

1i
4 enero 1939

8 marzo 1939 !
16 julio 1938 : 
1 febrero 1939 '

17 diciembre 1937 i 
23 septiembre 1938, <
19 marzo 1933':
23 mayo 1938 '
14 abril 1938 ]
18 enero 1939 1
20 enero 1939 i

24 julio 1936 í
1

16 octubre 1936 1

9 septiembre 1936 I 
14 agosto 1936 1
25 julio 1926 C

Santander
Burgos ............
Vigo .........;.......
Vitoria ............
Badajoz ...........
La Cor uña ....

Cádiz ..... .........

Navarra ..........

Zaragoza .........
Avila ................
Zaragoza ........
Madrid ............
Orense ...........
Idem ..............
Idem ...............
Lugo ................

Valladolid

Orense ............
Teruel ..........
Zaragoza .........
Idem ................

Idem .................

Santander 
Zamora ...........

Vigo .................

Zamora ......
Badajoz ..........
Tenerife .........
Guadalajara ...
Orense ............
León ................
Tenerife ......
Las Palmas ....
Málaga ...........
Sevilla ............ '

Segovia

Málaga :...........

3arcelona ...
Lérida ............
Granada ..........

>

Santander ............
Villapuela .............
Lavadores ..............
Barmundía ...... .
Santos Maimona... 
Monteagudo .........

La L. Concepción..

Buñuel .................

Zaragoza ..........1
Flores de Avila ...'
Calmarza ..............i
Madrid ..................
Cea ........................
Piñeirón ................
Tellado .................
Chantada ..............

Cu villas Sta. Mta.

Cea .........................
Navarrete del Río. i
Quinto .................. 1
Daroca ............... !

Tauste ..................

Ortiguera ............
Manzanal Arriba..

Vigo ......................

Toro ......................
Villafranca Barros ¡ 
Puerto de la Cruz 
Torrecuadrada V..
Rebordondo ..........
Luyego ...................
Sta. Cruz Tenerife
Los Llanos ..........
Marbella ...... ........
Sevilla ...................

Segovia .......... .

Melilla ........... .

Villanueva Geltrú. 
Lea ........................
Granada ...............

1 Santander... 
! Burgos , ... 
i Pontevedra..
1 Alava .........
1 Badajoz 
j La- Coruña..

! Cádiz ........

1 Navarra ....

Zaragoza
Avila ...........
Zaragoza ...
Madrid
Orense
Idem ......
Idem ..........
Lugo ..........

Valladolid ..

Orense 
Teruel 
Zaragoza ... 
Idem ......

Idem .........

Santander...
Zamora

Pontevedra..

Zamora 
Badajoz 
Tenerife .... 
Guadalajara 
Orense ......
León ..........
Tenerife .... 
Las Palmas. 
Málaga 
Sevilla

Segovia , 

Málaga ......

Barcelona... 
Lérida 
Granada ...

3

6

3

7

3

a

3

9

10

1 1
12
18
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
' con los 
caus&utoa

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los can

tante*
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a  Magdalena Cantakvpiedra Her
nández ....................................

Da Cinta Cristóbal Burriel .............
Da Antonia Farjas Margall ............

D. Adrián Calderón Gutiérrez 
Da Presentación V;lUr Morales ......

D.a Guadalupe Latre Cortés ............

Da Antonia Becerra Ortega ............
Da Isabel Aparicio Oliva ...............
D. Manuel Aparicio Oliva .............
D. Emilio Aparicio Oliva ...............

D a Leonor Benavent Miquel ............

Madre ........
Id^m ......
ídtm ......

¡
j Padres
1

Viuda ,

Idem .........

Huérfanos ..

i Viuda ........
1

Ingenieros ...........
Idem ....................
Guardia Civil ......

Idem ...................

Idem ...................

Idem ...................

Carabineros ........

Comandante D. Mariano del Campo Cantalapiedra
Teniente D. José Coll Cristóbal .......................... .
Cabo Pablo Córdoba Negrillo ............. .............. .

Guardia Ramón Caldeión Villar ..;..................... .

Guardia José Marruío Donnngo ............ .............. .

Guardia Emilio Aparicio Rodríguez ............ .

Carabinero D. Vicente Codina Ribelles .........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Milita
res a que corresponde el punto de 
residencia de los interesados se dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les se
ñala.

2 . Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto 
conserven su actu-ai estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. Percibirán la pensión que se les 
6eñala en coparticipación mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de 
ias cantidades que por ei Cuerpo hu
biesen recibido a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el haber anual de 2.660 pesetas que 
el recurrente percibe como cartero ru
ral, de acuerdo con la* Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
y previa liquidación v deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu-. 
friesen recibido a cuenta del presente,

el abono del cual es compatible con 
la de 1.788,50 pesetas anuales que el 
recurrente disfruta como vigilante de 
arbitrios, jubilado, según la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

6. Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve su actual esta
do de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente, el abono del cual es com
patible con el haber nual de 2.520 
pesetas que ei recurrente disfruta co
mo agente de la Guardia Municipal, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

7. Percibirá la pensión que se le 
señal, mientras conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese recibido a cuen
ta del presente señalamiento, el abo
no del cua-l es compatible con la de
1.500 pesetas anuales que la recurren
te disfruta como viuda del Capitán de 
Infantería don Eustaquio Herrero Es
cudero, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1D38 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

8. Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por la Subdelega- 
ción de Hacienda de Vigo hubiese per
cibido a cuenta del presente señala
miento.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida por Or
den de 13 de junio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 144) por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante estaba en posesión de 100 pe

setas como premio de constancia en 
la fecha de su fallecimiento, y le será 
abonada mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas a cuenta 
del anterior señalamiento.

10. Se eleva a la actual cuantía la . 
pensión que les fue concedida por Or
den de 21 de octubre de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 253) por haberse com
probado documentalmente que éste era 
el sueldo disfrutado por el causante 
en la fecha de su fallecimiento, y será 
abonada a los interesados durante su 
minoría de edad en la siguiente for
ma: por partes iguales, -a- doña Ana 
María, mientras conserve la aptitud 
legal, v a don Manuel, hasta el día 
19 de mayo de 1955. en que cumpli
rá los veintitrés años de edad. Si al
guno de los huérfanos pierde la- ap
titud legal para el percibo, su parte 
acrecerá la del que la conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento, y 
previamente se les deducirán y liqui
darán las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

11. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
.muerte del causante las circunstan- 
cias que exige la Lev de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le ratifica con carácter defi
nitivo en el percibo de 1a- que le fue 
señalada por Orden de 9 de marzo de 
1940 («D. O.» núm. 69), que percibirá 
mientras * conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del an-  ̂
térior señalamiento, que queda sin’ 
efecto.
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Pensión anual 
que se les 
concede

G obierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar c  
conocim iento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

 les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
p rov in cia  en que 

se les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
D ía Mes A ño

P ueblo  Provincia

9.000.00
5.000.00
3.565.00

3.100.00

3.160.00

3.100.00

3.100.00

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938] 
( B O L E T I N '  

OFICIAL DEL 
ESTADO nú
mero 549) y! 
Ley de 13 cíe 
diciembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 292).

; 8 noviembre 19Í6 
1 enero 1942 

16 febrero IOS'/
1
¡ 13 noviembre 1936

'
26 agosto 1936

11
6 agosto 1936 

29 septiembre 1936

Madrid .............
Tarragona 
Gerona . .........

Toledo .......... ..

Zaragoza ........

Sevilla .............

Valencia ..... .

Madrid ..... ............
Tarragona ............
Olot .............. .

Ale a-u de te de Jara

Caspe .....................

Sevilla ..... .............

Oliva .....................

Madrid ,
Tarragona...
Gerona

Toledo ......

Zaragoza ...

Sevilla .......

Valencia ....

14
15
16

17 

16

18

16

12. Se desestima la petición de 
pensión del sueldo entero que la interesa- 
da solicita por no ‘ concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación,
se le ratifica con carácter definitivo
en el percibo de la que le fué seña
lada por Orden de 10 de octubre de 
1938 («D. O.» núm. 108). que perci
birá mientras conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
ías cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

13. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en ia 
muerto del causante las circunstancias 
que exige la \Lev de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, se 
le ratifica con carácter definitivo en el 
percibo de la que le fué señalada por 
Orden de 20 de junio de 1928 («BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 4). 
que le será abonada hasta el día 23 
de mayo de 1940, en que falleció, y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá mientras conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud le
gal, el abono de la cual es compati
ble con la de 4.000 pesetas anuales, 
que la recurrente viene disfrutando 
como viuda del Teniente de Caballería

don Román del Campo  
Cantalapiedra, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá mientras conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud le
gal, el abono de ja cual es compatible 
con la de 2.500 pesetas anuales, que 
la recurrente viene percibiendo como 
viuda del Comandante de Infantería 
don José Coll Barea, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, perci
birán la pensión que se les señala en 
tanto conservén la aptitud legal para 
el percibo, previa liquidación de las 
cantidades que hubiesen podido perci
bir a cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

17. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se íes 
asigna, la pensión que se les señala, 
que p e r c i b i r á n  en coparticipación 
mientras conserven su actual estado de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo señá
is miento.

•18. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la'muerte del causante, se les 
asigna la pensión que se les señala, 
que.percibirán en la siguiente forma: 
la mitad, la viuda mientras conserve la 
aptitud legal, y la otra mitad, por 
partes‘iguales, los huérfanos: doñfi Isa

bel, mientras permanezca soltera, y 
don Manuel y don Emilio, hasta el 
día 7 de julio de 1948 y el 6 de junio 
de 1940, fechas, en que, respectivamcn- 
te, cumplirán su mayoría de edad.

Los huérfanos recibirán su parte por 
mano de su tutor legal, y si alguno 
perdiera la aptitud para el percibo, 
su parte acrecerá la de los que la con
serven sin necesidad de nuevo señala^ 
miento.

Madrid, 28 de julio de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 15 de julio de 1942 por la 
que se declara con derecho a  
pensión a don Guillermo García  
Hernández y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Cosejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo '(Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre dé 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
<«D. o  » núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en Ca unida relación, que empieza con 
doña Emilia Rubio Guillén, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción. mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e
neral Presidente manifiesto a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Ma.drid, 15 de julio de 1942 —El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.
Excmo. Sr. . . .^
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. Guillermo García Hernández ,,, 
D.a M.a del Socorro Rodríguez Martín.
D. Manuel Guerra ^Escudero ...............
D .a María Pérez Cordón ..................... .
D. Mauel Lagos Cáceres .......................D-a Aquilina López Martínez ...............
D. José Fernández Otero ...........;......
D .a Concepción Valcárcel Noguerol ...
D. Ramón Gena A sen sos..................... .D .a Matilde Vázquez G a r c ía ................
D. Manuel Rodríguez Rodríguez D.a Dorinda Pérez Conde .......................
D. Constantino Fialgo Seoane ...........
D a Joaquina Seoane Alonso................
D. Serafino Canto Gómez ............. 7...D a Dolores Loui*eiro ........................... \
D. Miguel Fajardo Cachazo ........ .
D.a Gertrudis Calvo Gamazo ...............
D. Andrés Filgueiras V illa r ...........;....7
D.a María Armonía Paz Freire ...........
D Manuel Pérez Perchín ...................
D.a Dolores Guisado Díaz .......................
>  Casimiro Miqúélez Alvarez .......:xa M.a Rosario Posada Carnicero ......
D. Manuel Escribano Albarrán ...........
3.a Eulalia Cornejo Comes ...................

1
) .  Fem ando Navarro González ..........3.a Manuela Lavado Monta ño .......
D. Manuel Rodríguez Vílchez ............
Xa Dolores Martín Rodríguez ...............

Pablo Egusquiza Alcorta ..... .........2.a Felicitas Ibabe Gorostíza ...........
>. Vicente Seguí Camero ...................
Xa Benita Manso González ...................

Claudio González Molina ...............Xa Carmen Pérez Rodríguez' ...............
). Vicente Jiménez Silva ...................Xa María Josefa Mova Dueñas ...........
). Juan Alvarez Sánchez ................’.
Xa Francisca Cadenas Cordobés

Parentesco con los causantes 

1 Padres ......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....'.....

Idem ........... :

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........

Idem ........... :

Idem ........... :

Idem ........... ]

Idem ........... 1

Idem ........... j

A r m a  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían los causantes

Tiradores Ifni 1... 

Rgto. Montaña 8... 

Agción. Serrallo 8 

Inf. Montaña 30...

Idem .......................

Idem .......................‘

Inf. Zaragoza 30... 

Inf. Mérida 85 ...' 

Infantería 41 ...

Artillería 48 ........<

Rgto. F. Azules ... ; 

Rgto. F. Verdes ... j 

Tnf. Vtrs. Toledo 1 < 

Inf. Castilla 3 ... ' i

i
Inf. ¡Lepanto 5 .J  i

Bon. Arapiles 7 ... í 
|

Bon. Cds. Ceuta 7. ¡ £

[dem .......................1 £

!nf. Montaña 8 ... £ 

3on. Fusileros 211 £
I

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Teniente don Guillermo García Rodríguez ...............

Sargento don Joaquín Guerra Pérez ......................... .-

Sargentb don Manuel Lagos López ...................7.....

Cabo Segundo Fernández Valcárcel ...........................

Cabo Manuel Gens Vázquez ..........................................

"Cabo Eulogio Rodríguez Pérez .................................7

Cabo Argjmiro Fidalgo Seoane ........................7 . , , . . . .

Cabo Manuel Canto Loureiro ......... . ...................7

Cabo Raimundo Fajardo Calvo ......................... .........

Cabo Antonio Filgueiras Paz ............. ...................

Soldado José Pérez Guisado .........................................

Soldado Eledino Miquélez Posada . .. .. . ......................

Soldado Ramón Escribano Cornejo ......... '...............

Soldado José Navarro Lavado ............

Soldado Manuel Rodríguez Martín .........

Soldado Pedro Egusquiza Ibabe ........................

Soldado Delfín Seguí Manao ........................... -

Soldado Rafael González Pérez .........  .. .

Soldado José Jiménez Moya ..

¡oldado Francisco Alvarez Cadenas .......................-
• .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anua] 
Que se le? 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí 
miento a los in

teresado*

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

pecha 
en que debe empezar 
el abono do la pen

sión

(üelega c 1 ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

1
O

bs
er

va
ci

on
es

 |

Pesetas
Día Mes Año

PUfcblr, Provincia

5.000,00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50 

.795,50

795.50

795.50 

1 795,50

795.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

696.50

693.50

693.50

693.50

1

(i)

t

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

1
5 septiembre 1938 

14 marzo. 1938' 

13 % julio 1937 

16 íebrero 1938: 

22 agosto 1938 

20 agosto 1938 

28 marzo 1938 

26 febrero 1938 

3 junio 1938 

8 marzo 1939 

22 julio 1938. 

7 enero 1939

3 mayo 1938̂  

20 agosto 1938

4 febrero 1939 

30 septiembre 1936

3 agosto 1938 

18 enero 1939̂  

2 septiembre 1938' 

22 mayo 1938

i

Avila ............

Badajoz .........

Idem u.r.i.......

Lugo .........

La Coruña .7.7 .

Orense .........

Idem ..............

La Coruña ....

Valladolid .....

La Coruña ....

Cádiz ..... 77.....

León ............

Avila 77.77. ........

Badajoz tttttttu 

Granada ..... .-.

Orense .... .

*
Tenerife ....... .7-.

Málaga ..........

Sevilla ....... .

1
Flores de Avila ...;

Barcarrota .........

Valvd. de Leganés1

Chantada . . . . ; . ..... :

Santiago de Ctla. 

S. Juan del Rio... 

Francelos 7.77.. 

Sta. M. Ortigueira 

Villan. Caballeros.. 

Aranga 7.. .....7 ......

' Sanlúcar de Bda.

Santibáñez ........

S, Miguel Serezla. 

Los Santos de M.

Orgiva ........ 7.....

Arrazola ......... .

Ginzo de Limia ... 

lia Laguna .........

Málaga 7....

Lantejuela ..............

Avila .......

Badajoz ....

Idem ..... ...

Lugo .......

La Coruña..

Orense .......

Idem .. .7..... 

La Coruña.. 

Valladolid... 

La Coruña..

Cádiz .... .

León ........

Avila .. .77;.-.. 

Badajoz ....; 

Granada ...

Vizcaya ....

Orense .. .77. 

Tenerife .7.-7 

Málaga .77 

Sevilla .......

4 

8

5 

3



P á g i n a  8 3 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20  o c t u b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Ign acio  E ch án iz  Q u ere je ta  ...77777.
P ad res .77..... 

Idem  7777.7...

In f. A m érica  23 ... 

In f. S. Q u in tín  25 

Jnf A rgel 9.7 r, ttt-

Soldado José M aría  E ohán iz Ir ia r te  ...7 ......... 77.77.

Soldado A frodisio de Ju an  G il ....77.......7.7.....77.77.7

D .a Joaquin a Ir ia rte  A izpuru  ...77;.......

D. C re sce n d o  de Ju a n  G a rc ía  7..777...
D .a F ab ian a  G il do Ju an  .................. ....

D. F ran cisco  D u rán  S a la s  77.7.7....... .. Idem  7..7..... Soldado F ran cisco  D u rán  R ubio ........... .....777.777777
D .a L ibrada R u bio  B en ito  .......... 7...777...

D. D em etrio Jim én ez H eras ...7 7 ...... Idem  .777.7... In f. V icto ria  28 ... 

In f. Z am ora 29 ... 

In f. Z aragoza  30... 

Idem  -  . ■ —

¥

Soldado Eulogio Jim én ez L á za ro  .. 77........ 777...777..7D .a M aría  (Lázaro B lázq u ez ...................

D. E n rique D ebesa  L a m a  ..,.77 7..777... Idem  777777... Soldado José D ebesa  P érez 7 ....7 .77 ......77 .-777...
D .a P ascu a  P érez F erreiro  .......

D. L u is López S aco .................-7...7777.. O ̂ 1 Ja J A T Ddiflñiolw _ _ _..
D .a M an u ela  R egu eiro  F ern án d ez 

D. José F ern án d ez ..................................... Idem  77;777...

oOlCrauo A m o n io  j-rOpez JXtrgueiro ............... *........rr

SaI/Io/Ia TVjfot1ll£*l PpiH á TiHaT’ frTWA ti Ad ---
D  a D olores G o y an e s G a rc ía  ^....77.7777 

D. Severin o R o dríguez F ern án d ez 7.. Idem  7777..... In f. (Burgos 81 ... 

Idem  ..7 ....;—777"'7

Soldado G regorio R odríguez G ran d oso 77.7.7777...D .a V icto rin o  G rancteso D iez ................

D . E nrique del T oro  R odrigo ......7.. Idem  ........... JClrOHorír* TTitirímiA HaI HTnvn TVvrrAtifn —  -----
D a C arm en  T o rren te  S án ch e z .......... .

D. F ra n cisco  D u rán  R a ñ a  7.7.-77777...777 Idem  7777..... Idem  77 .'77777777̂ 777«• • Roldado José D urán  Loren zo -------- ----------- ..
D .a M aría  Lorenzo E stévez ....................

D. S ilvestre  D om ínguez F r e i t e s ....... .77 Idem  77777.... In f.. M érid a  35 ... 

In fa n te ría  38 .......

Soldado A ntonio D om ínguez H erm ida - . —D .a A gu stin a  H erm ida C aa m a ñ o  ...77.7.. 

D. José A ntonio D íaz T e je ra  .......7.
Td!em ........... Soldado José D íaz G on zález ...77— 777...;— 7~7...tt-D .a M aría  G on zález G o n zález  ...777777... 

D  B on ifacio  C on de P a lom ero ...77777.
Idem  ........... In f. C a n a ria s  39...

TtifatifArín HA -----

Soldado V ictorian o Conde P rieto  ..7....... ......777....

S oldado D avid  H ern án dez P in a r ...777..................

Soldado M anue l T rin idad  R odríguez - - -

D .a A n ton ia  P rieto  S a n to s .......... .......

D. R ufin o H ern án dez M ateos 7.777.77;
D .a D olores P in a r B oyo  ...................77....

iu e m  ....... « • *

Idem  ........... A rtiller ía  L ig era  3 

A rtiller ía  L igera  9 

A rtillería  22

D. A n ton io T rin id a d  M artín ez  ...777777
D .a A d ela id a  R odríguez P ír iz  ....... .

D. P edro A m aya  C am ach o  7.7...7.7777... Idem  ........... Soldado M anue l Am ava Pérez - ----- - —  -• —D .a A n ton ia  P érez  O r t i z .......-...-..77........

D. José S án ch e z A lm azu l ....... .......7.-7 T/íani S oldado Jesús S án ch ez G im én ez -  —
D .a E n ca m a ció n  Jim én ez M oreno .....

D . N icand ro López Y á ñ e z  .................... Idem A utm o. 3.a R egión  

R gles. M elilla  2 ;.. 

R g ls. A lh u cem as 5. 

R gls. C e u ta  5 ,.,—

Soldado D on ato López G on zález --------
D .a M aría  M an u ela  G o n zále z  F reire .. 

D . D am ián  G im en o M igu el ..........7777777 Idem  ....... .. Soldado Jo¡sé G im énez TAnez ------- -- —
D .a Jo sefa  López B e m a l ........... ..7777777

Idem  ........... finlrfarin "Rptiiírtin lVTíllln WimA7 — —  -----  ---D. V icen te  M allo  V erd e ......777......777
D .a Ju lian a  N úñez V erde ........................

Idem  ........... S o ld a d o 'E u g e n io  G a rc ía  P icado . 7777...77....7777.7...7D . M atías G a rc ía  Ramos* 777...777777777
D .a T eodora  P icad o  Z a n a  .................... 777



N ú m. 2 9 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 3 6 5

Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Mllitai 
o Autoridad quf 
debe dar conoci
miento a loe ln 

tereaado*

I/eye« o regla 
ni en tos cine i  

lee aplica

FECHA
en que debe empeza- 

“■ el abono de la pen 
5 filón

¡D elegación de 
r | Hacienda de la 
■ :provincia en que 
/ se lee consigna 

el p4«o
(3)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Puebla Provincia
Dift Míe* Año

690.50

693.50 

«83,50

690.50

693.50

690.50

693.50

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

093.50

693.50

693.50

683.50

693.50

1.440.00

1.440.00

1.440.00

%

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 2? 
de octubre de 
1926.

5 febrero 1939 

1 «toril 1938

20 enero 1937 

33 Junio 1938 

19 agosto 1938 

19 Junio 1938 

22 agosto 1938

18 enero 1938 

13 marro 1938

19 Julio 1938

11
; 14 enero 1939

21 enero 1938 

1 1  enero 1938

24 Junio 1937

25 asesto 1938

6 septiembre 1937

18 Junio 1938

19 marzo 1938 

I 20 septiembre 1938

24 diciembre 1938 

>8 m aro 1938

• Guipúzcoa ......

Avila ..............

Oáceres ...........

j Avila ....-.-..r..

* Orense .............

1
!

Idem ...... .

lW>n ;v.:V7,Y. .

Barcelona ......

Orense ...r.-......

I *  O ruflA  .......

Tenerife .........

Salamanca .....

Avila .....y.......

Badajoz

CAdiK . ..T-r....r..

Zaragoza .... 

Lugo ..,,.7.......

; Zaragoza ....

Soria ..............

. Salamanca .....

Urrestilla ............. .

Gotarrendura ,,, 

Jaraicejo . . . . . . . . . . .

Santiago Collado,

Blancos ........ .

IAncana .....................

Chantada .........

Cubillos de Rueda 

Barcelona ;„v.;-....

Aldea ..-.77- . , . .—. ........

Muros . . . , . 7 . . . , . - . . .

Fasnia ...................

Babilafuente .......

Horcajo de Ribera 

Olivenza

Conil . . . r . . . ......

Cetina . . . ; ..........

Sotomerille ........

Almonacid de la S. 

Na fría la Llana ... 

Cubo Don Sancho

Guipúzcoa...

Avila .............

Cáceres ......

Avila .............

Orense ¡ . 

Lugo , . . , . , ,7.  

Idem -v;7. 

I.eón . . . . . . . .

Barcelona...

Orense ........

La Corufta.. 

i Canarias . ..  

Salamanca..

Avila ........

Badajoz . . . . .

Cádiz ...........

Zaragoza . . .

Lugo .............

1 Zaragoza ...

Soria................

j Salam anca.

•

é

3



P á g i n a .  8 3 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 o c t u b r e  1942

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo 0 
Unidad a que Per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Fernández Angulo ...............
D .? Manuela Gertrudis Palomo Carro

zas ..........................................................

D. Francisco Maíllo H ern á n d ez.......
D.a Isabel Martín Muñoz .......................

D. Manuel Escudero G arcía ...............
D .a Teresa M oscoso Carretero ...............

D. Pedro Resano Burgos .......................
D.® Ildefosa La parra S e ra s a ...................

D Antonio Fernández Rodríguez ,
D.® Dolores Pino Troncoso k..................

D- Leoncio Pérez Lahuerta ........... .
D.a M aría M artínez Cabello ...................

D. Guillermo Sardina Vale ...................
D .a Claudina Pena Rodríguez ...............

D. Vicente Decals Pía ............... .........
D.® Rosalía Torm o Ases ........... ...............

D. Saturnino López Balt-anás ...........
D a Saturnina Villullas V a q u e ro ...........

D. R icardo Arámburu Garín .......;......
D.a Brígida Zabala Ibardia ....................

D. Ram ón Ferrer Ferrer .............. . ........
D .a María del Pilar Guillén Sanz

D. M arcelo Gutiérrez Diez ...........
D * Jen ara Cayón Diez ............................

D  José Escandón Fernández .......77....
D." Rosario Collado M artino .......•........

D. Justo M odrego Pérez ................... .
D *  Constancia Tonnes G iraldos ...........

D. José Castell Tom ás ...........................
D. Juan Isidro Pérez Lafuente ...........
D. José Sobrado García .......................
D. Benigno Diez Diez ...........................
D. Juan Bergas X im éniz ...................

D. R icardo Crespo Autillo ...................
D. Antonio Fernández Gutiérrez , ... 
D. José González Aragón .....................

D .a M aría Vicente Ferrer Sanchís ...
D *  Eleuteria M edina Hiño jal ........ .
D .a Isabel Fernández Robledo ............
D .a Magdalena Ballester Paredes .......
D.® María Rom ero Cerro ......................

D.® Eugenia Naranjo Núñez ...............
D.® Teresa Oám.iz R o ’dán ..................
D.® Ludivina Pérez Rodríguez ........ .

Í Padres ......

Idem  .......

Idem  ............

Idem  .........

Idem  ...r.....

Idem  .......

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ...r.;...

Idem  ...........

Idem  . . .7 7 . . . .  

Idem  .. . . .;7.. 

Idem  ¿..77..-..

Idem  . 7 7 . . . . .

Padre .........
Idem  ........... 1
Idem ...........1
Idem  ...........1
Idem ...........*

Idem  ...........
Idem  ...........
Tdém ...........

Madre .........
Idem ...........
Idem ...........1
Idem ...........I
Idem  ...........!

-Idem ..........J
Tdem  ............. 1
Id em ...........1

i

Legión ....................

Idem  .......................

Idem ........... ...........

Idem ...............

Idem .......................

Idem .......................

Armada ..................

F. E. T. Burgos...

! Idem ....... ..-.7...

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T . Huesca... 

F. E. T . palencia 

F. E. T. León ,,,,

F. E. T. Zaragoza

Inf. Montaña 30... 
Inf. Aragón 17 ...

' Infantería 35
Idem ...................
Infantería 36 . ,

Legión .....................
Arm ada ..................
F. E. T. Cádiz ....

Inf. Toledo 26 ... 
Rgls. Ceuta 3 
Inf. Zam ora 29 ... 
Inf.. s . Quintín 25 
Inf. 'Castilla 3 .

Infantería 3 
Inf. Lepante 5 ... 
Inf. Valladolid .20

Legionario M anuel Fernández Palomo ................

Legionario Manuel Maíllo M artin .........................

Legionario M anuel Escudero M oscoso ......; ..........

Legionaro Serafín Resano Laparra ............... . . .7

Legionario Manuel Fernández Pino .. . . . . ............

Legionario Manuel Pérez M artínez ................... 7.

Falangista Francisco Deseáis Torm o .......r ..,...-7.7

Falangista Tom ás López Villullas ........................-

Falangista José Ignacio Arámburu Zabala  ....

Falangista Santos Ferrer Guillén ................... .. ..7 7 .,

Falangista Herminio Gutiérrez Cayón . . .r .7. . ,^ T r  

Falangista Joaquín Escandón C o lla d o ..............77777

Falangista Emiliano M odrego Torm es . . .7 . .. . . . . -7 7

Cabo José Castell Cardell .................................
Soldado José M aría Pérez Sánchez .................. .
Soldado José Sobrado de la Iglesia ...........................
Soldado Primitivo Diez Diez ..........................................
Soldado Gabriel Eergas Mas ..........................................

Legionario R icardo Crespo Pérez ........................7
M arinero José Antonio Fernández Rodríguez ,7 
Falangista Pedro González Sánchez ...........................

Alférez don José Moran Ferrer ..................................
Alférez don Luis Hernández Medina .................... .

1 Sargento don Antonio Merino ‘Fernández .........
Sargento don Emilio de la Vega Ballester 
Soldado Guillermo Rodríguez Rom ero .............

Soldado Salustiano Sánchez N aranjo ........ ..........,,

Soldado José María Domínguez Pérez ..........
1



Núm . 3 9 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 3 6 7

?en?,tón aun?, 
aue es les 
concede

1
Gobierno Militar 

■ o Autoridad que 
¡debe dar conoci
miento a los ln 

teresado*

I
i
¡Leye* o veri*.
iTj.cn tos que 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la p*n- 

alón

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

«1 pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O 6 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día M«6 Año

Pu*bln Provincia

2106.00 

2.106,00 

2.10600 

2.106,00 

3106.00 

2 106.00 

B70.00 

«08.50 

«03.50 

«03,50 

«93,50 

«93,50 

«93.50

«93,50

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
1.450.00 

«93,50

2.400.00 
4.000.00
3.500.00
3.500.00

693.50

693 50
603.50
693.50

(1)

!

i

Estatuto de Cla  ̂
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i

11 octubre 1938 

28 septiembre 1938 

25 septiembre 1938 

24 julio 1938 

10 enero 1.938

12 julio 1937

1 enero 1942 

4 enero 1939

24 agosto 1938 

3 agosto 1937 

23 septiembre 1937

8 agosto 1937

21 febrero 1939

9 septiembre 1938

7 agosto 1938 
12 octubre 1938 
28 febrero 1938
22 febrero 1937 
30 marzo 1938

16 febrero 1938 
7 marzo 1938 
9 abril 1938

2 marzo^ 1938 
12 julio 1937
7 abril 1938 
1 enero 1942 
1 septiembre 1938

17 agosto 1938 
10' noviembre 1938

í 14 mayo 1938

i "

• Badajoz. ..........

i Salamanca .....

Sevilla .......... .

Navarra ..........

Pontevedra «...

Zaragoza .........

Lia Cor uña .....

Valencia Cid...

Falencia ..........

Guipúzcoa .....

Huesca .............

Santander ... 

Oviedo . . . . . ; . . .7.

Zaragoza .....

Mallorca .........
Guadalajara ...

i Pontevedra .....
León ...............
Baleares .........

Valladolid ... . ..
, Orense ...........

Cádiz ...............

Valencia Cid...
Madrid ...........

, Burgos .............
1 Valladolid ......

Badajoz ..........

Idem ...............
I Granada.............•

Orense .........

La Nava de Sant. 

Miranda del Oast.

Ecija :..........

Andonsilla 

Puenteáreas ....

Litago ..7;............ .

Cabañas .......... .

Adzaneta de Alb- 

Dueña® tvt. ........ r..

Azpeitia ...r.-.r.-......

Tramacastilla ......

Valdeprado ....7:7.. 

Bienes . .7.777.77.. .7. .

Calcena ................

Lluchmayor ..........
Alcor oches ..........
Lalín .......... ...........
Camposalinas ......
María de la Salud

Valladolid .............
Orense ..................
Chiclana de la F.

Daimuz ..................
Madrid .................
Valle de Manzdo.
Valladolid ...........
Alange ...............

Cordobilla de L.
Lo ja- ......................
Bande ...............

!j  Badajoz ....

Ij  Salamanca,.

| Sevilla ...1-

! Navarra ....

Pontevedra.,

1
1 Zaragoza ... 

I.ia Cor uña.. 

Valencia C. 

Falencia 

Guipúzcoa... 

Huesca ......

Santander... 

, Oviedo ...7n

Zaragoza ...

Baleares ... 
Guadalajara 

• Pontevedra..
i León ...........

i. Baleares ....

j Valladolid-...
! Orense .......
I Cádiz ..............

! Valencia C.
¡ Madrid 

Burgos , ... 

Valladolid...
Badajoz ....

i  Idem .................

! Granada ... 

j Orense ...........

3



P a g i n a  8 3 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  o c t u b r e  1 9 4 2

N O M BR ES DE L O S IN T E R E SA D O S
P aren tesco  

con  los 
ca u sa n tes

A r m a  C u erp o o 
U n id ad  a q u e per
te n e c ía n los ca u

sa n te s
CL A SE S Y  N OM BR ES DE LO S C A U SA N T E S

D a  S a lo m é  C a b a ñ a s  P u e r to  .................
D a  C e  Isa C id  M e n o r ..................................
D a  M a n u e la  B u s to  P a t iñ o  .....................
D a C a n n e n  C a r b a llo  D ie z  ............. ,....
D .a A n u n c ia  L o s a d a  Q u iro g a  ................
D a  A n to n ia  G a r m e n d ia  T o lo s a  ............
D A  R o s a r io  G ó m e z  D ía z  .........................
D .a J u a n a  R a m ó n  B la n c o  .........................
D a  J u lia  T a m a y o  O r e lla n a  .....................

D .a M a r ía  A u r e a  V iv e ro  L ó p e z  ............

D a  M a r ía  A n g u s tia s  C a ñ e d o  L a g o  ...
D a A n to n ia  P é r e z  C e r d e iro  .....................
D A  J o a q u in a  A n te q u e ra  S o to  ................
D a  L u is a  R e in a  C a m a s  ..............................
íD  n A n a  G u ille n  G r a c ia  ..............................
¡DA M a r ía  C a m isó n  E x p ó sito  ............... .
D a J o v ita  R e v  U llo a  ..................................
D .* F e lis a  A r z a  M a r t ín e z  .........................
D a  C a s im ir a  L a h o z  L o u  . . . . . . . . . . ........,.

D a  J o s e fa  S a n  M a r t ín  S i lv a  ....-.-.r.-.-.v. 
D . M a n u e l S a n  M a r t ín  S i lv a  ............

D A  J o s e fa  S á n c h e z  P a s to r  R o s a d o  ...

D a  M e rc e d e s  F e r r e r  J a n in i ............r .....
D n M a r ía  A lla n e g u i L u s a r r e ta  .........
D a  L uz  S e r r a n o  M a r t ín e z  .....................

D a M a tild e  R o m e ro  H e r r a n z  ..............
D a J o s e fa  C o bo  C a s t il lo  ..............................
D a  M a r ía  d e  los A n g e le s  R o m lllo  G u z -  

m á n  ........................................................ .

D A  B e n e d ic ta  C a rr i llo  M a r t ín e z  ......... -.7
D a  C a n n e n  G a d e s  P a s to r  ..........................

D a  P u r if ic a c ió n  A lm e la  M a n g o d
D a  C á n d id a  P é re z  G a r c ía  ..........................
D a C a rm e n  B a rc e ló  G r a n d e  .................

D .;l F e rn a n d a  M a r t ín  S a n ia n d r é s  .......
D a  E m ilia  R u b io  G u ille n  ..........................

1 M a d re  .........
Id em  ............
Id em  ............
I’dém  ............
Id em  ............
Id ém  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............

Id e m  ............

V iu d a  ..........
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............
Id e m  ............

H u é r fa n o s ...

V iu d a

Id e m  ............

Id e m  • ............
Id e m  ............
Id e m  ............

M a d re  .........
V iu d a  ..........

M a d re

V iu d a  ... . . . .
Id e m  ............

Id e m
M a d r e ..........
V iu d a  ...........

M a d re  .........
V iu d a  .......

In f. S . Q u in tín  25 
I n f a n t e r ía  29
Id e m  ............................

Id e m  ............................

I n f .  M é r id a  85  ... 

C d s. N u m a n c ia  6.
L e g ió n  ...................

F . E . T .  A r a g ó n ...  
I n f a n t e r ía  M a rin a

In f. M érid a  35 ...

B o n . M . S ic ilia  8 
In f . Z a m o r a  29 ... 

I n f . C a s t i l la  3 ... 
B o n . C d s. C e u ta  7 
In f . G a lic ia  19 . . . ! 
Jn f. T o le d o  26 ...  

I n f .  Z a ra g o z a  30 ...
L e g ió n  .....................
F . E . T . A ra g ó n  .. .

I n f . M c r id a  35 ...  

A r t i l le r ía

I n f a n t e r ía  . . . . . . . . . . . .

Id e m  ........................

V e te r in a r ia  . . . . 7 . . . .  

C a b a lle r ía  ...............

I n f a n t e r ía  . . . . .7 ; . . . .  

In g e n ie r o s  ........... .

I n f a n t e r ía  -...777.......

O .  M ............... ....7.777;

A r m a d a  ........ . . . . . .

I n f a n t e r ía  ................

E c le s iá s t ic o  .............  ,

G u a r d ia  Q ivil , ,,

I n f a n t e r ía  .................

G u a r d ia  C iv il

1
■ S o ld a d o  F e lip e  F e r n á n d e z  C a b a ñ a s  .. .............
1 S o ld a d o  Josjé B o r r a jo  C id  ..................................... ..t.vt:..
1 S o ld a d o  C e le s tin o  C a o  B u s to  ............................ ..77777..
! S o ld a d o  A n to n io  D ía z  C a rb a llo  ............................... .
i S o ld ad o  H u m b erto  F e r n á n d e z  L o s a d a  . . . . . .
1 S o ld a d o  A n g e l S a n tu r d e  G a r m e n d ia  ...........
! L e g io n a rio  M ig u e l H e rre ro  G ó m e z  .........................
! F a la n g is ta  In o c e n c io  V ic e n te  R a m ó n  ................
| C o m a n d a n te  d o n  A n to n io  Izq u ie rd o  B e n íte a  d<
; L u g o  .................................................................
1 C a p itá n  d on  M a n u e l F ra n c o  F e r n á n d e z  .......
1

C a b o  A n to lín  F e r n á n d e z  D ie z  .................................77.777;
'• C ab o  J u liá n  R a m o s  P a to  ............................ .........
1 S o ld a d o  J u lio  H e rn á n d e z  S a g u e r o  ....... . . . .......¿7.7*..w.
; S o ld ad o  José B e n íte z  P a lm a  .................................. . . . . . . . .7

• S o ld a d o  J e sú s L a to rre  L a r r a z  ................................77«¿.„

S o ld a d o  F r a n c is c o  D o m ín g u e z  S ic h o  ............ 7777tttt?

S o ld a d o  M a r c ia l F r e í jo  A r ia s  ..............................777...7.7
L e g io n a r ia  A n g e l M ie h e lrn a  G u e lb e n zu  .........77777*...
F a la n g is ta  M ig u e l A r t a l  L e r ín  ............................ *4-577^

S o ld a d o  V ic e n te  S a n  M a r t in  M a r t ín e z  ...... .7777777.7

T e n ie n te  C o ro n e ; don A n to n io  M o ren o  R o d ríg u e z  .t .

C o ro n e l d o n  A n to n io  C a n o  O rte g a  ..................

T e n ie n te  j^ r o n e l  d o n  F r a n c is c o  L i f i i n  P iñ a l  r^ssa 
T e n ie n te  C o ro n e l don  P a b lo  B e r n a !  M o lin o s  . . . .t j  
C o m a n d a n te  d o n  Is id ro  C o ro m in a  L ó p e z

C a p itá n  d o n  F r a n c is c o  H e rn a n d o  R o m e ro  7.-V...7.-. 

C a p itá n  d o n  L u is  M ir a n d a  P e ñ a  ....................— ...

C a p itá n  d on  Luis; H e rn a n d o  R o m illo  ...........r777...777

O fic ia l  p r im e ro  d o n  M a n u e l M a r t ín e z  V a ld e n e b r o . 
C a p itá n  d on  M o d e sto  P a c to r  F lu x ia  ............ .t -.t ?...

T e n ie n te  don E d u a rd o  F e r n á n d e z  P la z a  ...7777777;
C a p e llá n  don N em esio  G a r c ía  P é re z  ............... .........
B r ig a d a  d on  José P a la c io s  P é re z  ................... .77.-7.77.;

S a r g e n to  d on  P e d ro  C o r t ijo  M a r ín  .....................— ...
C a b o  José G a s c ó n  G u illé n  .................................. 7.-...,...
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in 

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cc
io

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693,50 15 agosto 1938 
28 ab ril 1938 
19 ju lio  1937.
8 m arzo  1939
9 oc tu b re  1938

' B adajoz  ....... M érida  . . . . . . . . . . . .77. B adajoz  .... 
O rense  .693,50 J O rense  ............ T ab o a led a  .............

693,50 : L a C o ru ñ a  .... 
Lugo ...............

F ra d e s  ................. L a C oruña.. 
Lugo ...........693.50 C astroverde  ...........

693.50
693.50 

2.286.00

Id em  ................. S av iñao  .......... ........ Idem  ‘ ...
30 d iciem bre  1938 

1 agosto 1938
1 V izcaya ............ Sestao  .................... V izcaya
! Sevilla  .............. Sevilla Sevilla  ......7

Z aragoza ...

M adrid

693.50

9.000,00
7.500,00

795.50
V

22 en ero  1938 

3 feb re ro  1942

Z aragoza  ........ Z aragoza

E s ta tu to  de C la
ses P asiv as del 
E stad o  de 22 
de o c tub re  d e  
1926.

i
M adrid  ....... M ad rid  ........... 3

6 m arzo  1939

22 diciem bre  1936 
19 diciem bre 1938 
17 feb re ro  1938 
21 en ero  1939 
26 m arzo  1937 
^8 m a m  1938

i L a C o ru ñ a  ......

! León ..................

E l F e rro l del C.|
1

Q uilos .................. .

L a C oruña.. 

León —7 .
795,50 O rense ............. P e re iro  de  Aguiarj 

V alle de S ta . Ana:
O rense ...

693.50 l B adajoz  ........... B adajoz .... 
Sevilla693,50 ¡ Sevilla  ........... E l Coronil ............1

693.50
693.50

i Z aragoza  .......... T au s te  ..................... ' Z aragoza ... 
CáceresC áceres ........ . V a len c ia  de  Alo. i

693.50 2 oc tu b re  1937 Lugo .......... ....... B ccerreá  .............. J Lugo __
2.106,00 18 o c tu b re  1936 

10 sep tiem b re  1937,
N a v a rra  ......777 E ste lla  ....... ............. 1 N av arra  .... 

Z aragoza ...693,50 Z aragoza  ........ M oneva . . . ¡ 77. 777. . . .

693,50 25 m arzo  1938 

10 «;entiembre 1936

VlgO ........ 777..7... L avadores P o n tev ed ra ..

5.100,00 (1)

A rtículo 2.° dei 
D ecreto  92, de 
2 de diciem- 
b r e  de 1936 
(B. O. del E. 
n ú m ero  51) y 
O rden  de H a 
c ien d a  de 31 
de agosto de 
1 9 4 0 (B. O. 
del E. n ú m e
ro 248).

B adajoz  ....... V a ld eto rres ....... . B adajoz  .... a

11.700,00 18 m arzo  1937
i

29 sep tiem bre  1936:

1 M adrid  .............. M ad rid  . 9

11.500,00
1

T a rra g o n a  ......
Z aragoza  ....

T a rra g o n a  7 .- 777. .. T arra g o n a ... 
Z aragoza .. . 

M adrid
11.000,00 28 ju lio  1936 Z aragoza  ..........77 10
9.500,00 11 feb re ro  1937 M ad rid  . . . 777. . . . . M ad rid  ............... ..

7.500,00 10 n o v iem b re  1936 Id em  ....... Idem "'....... . . . 777. 77. Id em  .......... • 11
7.500,00

D ecreto  de 18 do 
ab ril de 1938 
(B. O. del E. 
n ú m ero  549) y 
Ley de 13 de 
dbre . de  1940 
«D. O.» n ú m e
ro  292).

21 Julio 1936 Idem- .......... . . 7.. Id em  ....... . . . 7 . ........ t  dem  . . . . 12

8.700,00 1 sep tiem b re  1936 

8 noviem bre 1936

Id em  .......... . Id em  ....... . . . 7. . . . . . Id em  ........... 13

7.500,00 Id em  .......... . Id em  ......... . . ¡ 77 .7 . Id em  ............. 10
7.500,00 16 agosto 1936 A lican te  ........ A lican te  .................... A lican te  .. . 13

7.500.00 13 feb re ro  1937 
13 sep tiem bre  1936 
1 agosto  1936

C aste llón  7.-..77. C astellón  .-7.-............. C astellón  ... 
L eón .............5.000.00 León .. .............. V alderas ........... 10

4.500,00 Sevilla ...........-.v. H u m b ría  de  A. ... H uelva

4.000.00 1 o c tub re  1936 M ad rid  ............ M ad rid ....................... M adrid 14
3.465,00 20 feb re ro  1937 B arce lo n a B arce lona  ........... B a rce lo n a ... 10
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
cine corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes, se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
Jos interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalam iento 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido a cuenta del presente, 
el abono del cual es com patible con 
el sueldo anual de 4.110,75 pesetas 
que el recurrente disfruta com o Se
cretario de Ayuntamiento, de acuerdo 
con la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
r  úmero 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
m iento y previa liquidación y deduc
ción  de JLas cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente, el abono del cual es com pa
tible con el haber de 2.253.08 pesetas 
que el recurrente disfruta com o Peón 
Caminero, de acuerdo con la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por .el Cuerpo

hubiese recibido a cuenta del presente, 
el abono del cual es com patible con 
el sueldo de 3-669 pesetas que com o 
M acero del Ayuntamiento de Barcelona 
disfruta el recurrente, de acuerdo con 
la Ley de 17 de noviem bre de 1938 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO 
núm ero 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala por partes iguales y por media
ción de su madre doña Segunda S i 
va. Doña Josefa la percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, y don M a
nuel. hasta el día 15 de m ayo de 1960, 
en que cumplirá su m ayoría de edad. 
La parte del huérfano que pierda su 
derecho acrecerá la del que la conser
ve. sin necesidad de nuevo señalam ien
to. previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biesen recibido a cuenta del presente.

8. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere- 
gada solicita, por no concurrir en 
la muerte dei causante las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de 
diciem bre de 1940 («D iario Oficial» 
núm ero 292). Ahora bien, com prendi
da la misma en la legislación que se 
cita en la relación, se le ratifica con 
carácter definitivo en el percibo de la 
que le fué señalada por Orden de 20 
de abril de 1937 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO núm. 189), la que per
cibirá mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

9. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causante, y 
com probado debidamente que la can
tidad señalada era el haber disfruta
do por el mismo en la fecha de su 
fallecim iento, se eleva -a- la actual 
cuantía la pensión que le fué confir
mada por Orden de 5 de agosto de 
1940 («D iario Oficial» núm ero 194), 
que percibirá la recurrente mientras 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin- efecto.

10. Justificado en el expediento in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per

cibirán la pensión que se les señala 
mientras conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido perci
bir a cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efecto.

11. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le • asigna la pensión que se le se
ñala, que percibirá mientras conserve 
su aptitud legal y actual estado de po
breza, en com patibilidad con la de 
4.000 pesetas anuales que la recurren
te disfruta por muerte en A frica de 
su h ijo , el Teniente de Infantería don 
Honorato Hernando Rom ero, con arre
glo a la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICÍAL DEL ES
TADO número 151).

12. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por O rden .de  8 '  

de noviembre de 1940 («Diario Oficial» 
número 268), por haberse com probado 
docum entalm ente que el causante fué 
ascendido al empleo de Capitán por 
méritos de guerra, con antigüedad de 
20 de julio de 1938, y será abonada a 
la interesada mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalam iento, que 
queda sin electo.

13. Justificado en ^  expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte dei causante, se le 
asigna la pensión que se le señala, que 
percibirá mientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, el 
abono de la cual es .com patible con la 
de 3.600 pesetas que percibe la recu
rrente com o viuda del Excmo. Sr. G e
neral don Luis Hernando Espinosa de 
los M onteros, con arreglo a la Ley de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO número 151).

13 bis. Justificado en el expediente 
inform ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que ;e fué concedida por Orden de 21 
de agosto de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 276),-que 
percibirá mientras conserve la- apti-
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tud legal, precia liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del an terio r señalam iento, que 
queda sm efecto.

14. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá m ien tras conserve su ac
tual estado de pobreza y ap titud  le
gal, el abono de la cual no es com pa
tible con la que la in teresada viene 
percibiendo como viuda del Alférez de 
C arabineros don Pedro Cortijo Rodrí
guez.

M adrid, 15 de julio de 1942.—El Ge
neral Secretario, Ju a n  H errera.

Señalamiento de haberes pasivos
(Varias Armas)

ORDEN de 11 de agosto de  1942 por 
la que se clasifica en la situación 
de retirado, con el haber que se se
ñala, a los Je fes , Oficiales, Subofi
ciales e individuos de tropa que se 
relacionan
lim o S r . : Por la Presidencia de este 

Alto Cuerpo y con fecha de hoy se 
dice a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases pasivas lo siguien te:

«En virtud de las facu ltades conferi
das a este Consejo Suprem o por Ley 
de 13 de enero d 1904 y 5 de septiem 
bre de 1939 («D. O.» núm . 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de retirado , con derecho al haber pa
sivo m ensual que a cada uno se les se
ñala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales 
e individuos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da principio 
con el Coronel de in fa n te r ía  don Jo a 
quín M arín G arrido  y term ina con el 
G uard ia  civil M anuel Ram os F e rn án 
dez».

Lo que de orden del Excmo. Sr. P re 
sidente tengo el honor de partic ipar 
a V. I. pa ra  su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 11 de agosto de 1942.— 

El G eneral Secretario-—P. S., el T e - , 
n iente Coronel Vicesecretario acciden
tal, Ju an  Alvarez de Sotomayor.
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a rev istar de oficio 

y a percibir m ensualm ente la cantidad 
de 100 pesetas por la pensión d-° >ra Pla
ca de la O rden M ilitar de San H er
menegildo.

b) Con derecho a rev istar de ofi
cio y percibir mefisuafcnente la c a n ti
dad de 50 pesetas por la pensión de la 
Cruz de la Orden M ilitar de San Her
menegildo.

c) Con derecho a percibir mensuali
m ente la can tidad  de 158,33 pesetas por 
la pensión de m ía M edalla M ilitar in
dividual.

(d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su a n 
terior señalam iento, que queda nulo ,a 
p a rtir  de la fecha de percepción de es
te señalam iento.

M adrid, 11 de agosto de 1942.—E1 
Generan Secretario .—P. S.: El T enien
te Coronel Vicesecretario, Ju an  Alvarez 
de Sotomayor.

ORDEN de 20 de agosto de 1942 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado , reserva y pensionado, con 
el haber que se señala , a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan .
Ilm o .  S r . : Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«limo. S r.: En v irtud  de las facu l
tades conferidas a este Consejo Su
prem o por Ley de 13 de enero de 
1904 y 5 de septiem bre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm ero 1, anexo), ha  
acordado clasificar en la situación 
de retirado , reserva y pensionado, 
con derecho al haber pasivo m ensual 
que a cada uno se les señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Teniente Coronel de A rtillería don 
Antonio Entero H erranz y term ina 
con el G uard ia  Civil Santiago Ríos 
Hernández.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. P re
sidente tengo el honor de partic ipar 
a V. I. pa ra  su conocim iento y efec
tos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 20 de agosto de 1942.—El 

G eneral, Secretario , P. S., Ju an  A. de 
Sotomayor. 
lim o. Sr. ...
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 23 y 24 de septiembre 
y 14 de octubre de 1942 por las que 
se da corrida de escalas en el Pro
fesorado numerario de Escuelas Nor
males, por jubilación de los señores 
que se mencionan.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la categoría cuarta del Escalafón de 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales del Magisterio Primario a 
consecuencia de la jubilación de la 
Profesora doña Teodora Queimadelos 
Viéitez,

Este Ministerio acuerda dar la co
rrida de escalas, con efectos del día 
30 de agosto de 1942, siguiente al de 
cumplimiento de la edad reglamentaria 
de la citada Profesora, y en su virtud 
pasa a ocupar un puesto de la cuarta 
categoría, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas, doña Elvira- Bermells Martí
nez, de la Normal de Valladolid; a 
la quinta categoría, con el sueldo de 
13.200 pesetas anuales, doña Luisa To
masa Marcos Losada, de la Normal de 
Salamanca, y a la vacante correspon
diente de la sexta categoría, con el 
sueldo de 12.000 pesetas‘anuales, rein
gresa doña Concepción Alfaya López 
en virtud de resolución del expediente 
de depuración de su conducta política.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la quinta categoría del Escalafón de 
Profesoras numerarías de Escuelas 
Normales del Magisterio Primario a 
consecuencia de haber sido jubilada, 
con efectos de 30 de agosto, siguiente 
al de cumplimiento de la edad regla
mentaria, la Profesora de la Noimal 
de Sevilla "doña Teresa de Pablo Co- 
limorio, .

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, y, en su con
secuencia, pasa a ocupar la vacante de 
la quinta categoría, con el sueldo anual 
de 13.200 pesetas, doña Laura Argelich 
Marín, de la Normal de Córdoba; a la 
sexta categoría, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, doña Montserrat Va
lles Marsucach, de la Normal de Léri
da; a la séptima categoría, con el suel
do anual de 10.600 pesetas, doña Ma

ría del Rosario Gómez Cansinos, de 
la Escuela Normal de Alicante; a la 
octava categoría, con el sueldo anual 
de 9.600 pesetas, doña Consuelo Bar
bera Cachaza, de la Normal de La 
Coruña, y a la vacante de la novena 
categoría, con 11.400 pesetas anuales 
de sueldo, pasa, en virtud de reingre
so provocado a consecuencia de reso
lución de expediente de depuración, 

• doña Amalia- Miaja Carnicero.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la cuarta categoría del Escalafón del 
Profesorado numerario masculino de 
las Escuelas Normales del Magisterio 
Primario a consecuencia de la jubi
lación de don Rogelio Francés Gutié
rrez en 16 de septiembre de 1942,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 17 
de septiembre, siguiente al de la ju
bilación del citado Profesor, y, en su 
consecuencia, pasa a la cuarta cate
goría, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas, don Máximo Nebreda Ortega, 
de la Normal, de Burgos; a la quinta 
categoría, c,on el sueldo anual de pe
setas 13.200, don Vicente Campos Pa
lacios, de la Normal de Huelva; a la 
sexta categoría, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, don Gabino Fernán
dez Quintano, de la Normal de Logro
ño; a la vacante de la séptima cate
goría, con 10.600 pesetas anuales de 
sueldo pasa, en virtud de reingreso 
acordado a consecuencia de resolución 
de expediente de depuración, don José 
María Eyaralar Almazán.
‘ Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1942

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

Hiño. Sr.: Vacante una dotaejób de 
la séptima categoría escalafonal del 
Profesorado numerario masculino de 
Escuelas Normales, a consecuencia de 
haber sido jubilado el Profesor don 
Joaquín Orense Talavera,

Este Ministerio ha acordado dar la 
oportuna corrida de escalas, con efec
tos del día 18 de agosto de 1942, sL 
guíente al de- cumplimiento de la edad 
regimentaría para la jubilación del 
citado Profesor, y, en su consecuencia,

pasa a ocupar la vacante de la sépti
ma categoría, con el sueldo anual de 
10.600 pesetas, don Rafael Balaguer 
Ferrer, reingreso en virtud de resolu
ción de expediente depuratorio de su 
conducta política.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la primera categoría escalafonal del 
Profesorado auxiliar femenino de Es
cuelas Normales del Magisterio Pri
mario por jubilación, con efectos de 30 
de mayo de 1942, de la Profesora doña 
Sofía Capellín Pascual,

Este Ministerio ha acordado que se 
le dé la oportuna corrida de escalas, 
con efectos económicos y escalafona
les del día 31 de mayo de 1942, y, en 
su consecuencia, pase a ocupar una do
tación de la primera categoría, con 
5.000 pesetas anuales de sueldo, doña 
Teresa García Díaz, de la Normal de 
Valladolid; a la segunda categoría, con
4.500 pesetas anuales de sueldo o gra
tificación, doña Jacinta Calaf Boras, 
de la Normal de Lérida; a la tercera 
categoría, con 4.000 pesetas anuales de 
sueldo o gratificación, doña Vicenta 
Ramona Jodra Ruiz, de la Normal 
de León; a la cuarta categoría, con
3.500 pesetas anuales de sueldo o 
gratificación, doña Josefa Pascual Pe- 
llicer, de la Normal de Tarragona; a 
la vacante de 2 000 pesetas anuales 
de sueldo o gratificación, pasa doña 
Adela Carsi Alarsia, de la Escuela Nor
mal de Valencia, en virtud de reingre
so acordado por Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1942.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se aprueban obras de 
restauración del Monasterio de San
ta María la Real de Oya (Ponteve
dra), importantes 29.999,69 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de res

tauración de Santa María la Real de 
Oya (Pontevedra), formulado por., .el 
Arquitecto don Luis Menéndez Pidal, 
importante 29.999,69 pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la reparación de ar-
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maduras y cubiertas correspondientes 
a la nave mayor, crucero y ábside,' la 
restauración ae las cubiertas de la 
nave lateral del costado de la epísto
la, crucero y ábside, etc. ;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe a 
la cantidad de pesetas 29.999,69, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial, 27.649,50 pesetas; a honorarios 
facultativos por redacción de proyecto, 
1.382,47 pesetas; a honorarios de Apa
rejador, 829,48 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 138,24 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptúan en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1903 el proyecto de que se trata pasó a 
informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación, 
y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que la naturaleza 
la obra aconseja sea realizada por. el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 19 de los corrientes y que el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sisfcma de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 29.999,69 pese
tas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero. artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto trece, subconcepto segundo 
del grupo de este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes#

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se aprueban obras en 
la linterna bizantina que cubre el 
crucero de la catedral de Zamora, 
por  29.999.59 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de in
vestigación sobre ■ la estructura exte
rior de la linterna bizantina que cubre 
el crucero de la Catedral de Zamora, 
y medidas preventivas y retejo de las 
partes contiguas a la linterna, formu
lado por di Arquitecto Conservador de 
¿06 Monumentos de la 1a Zona, don

Luis Menéndez Pidal, importante pe
setas 29.999,59;

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 29.999,59 pesetas, d€ 
ias que corresponden a la ejecución 
material 27 649,40 pesetas; a honorarias 
facultativos por formación de proyec
to, 1 382,47 pesetas; a honorarios d€ 
Aparejador, 829,48 pesetas, y a premie 
de pagaduría, 136.24 pcseL.s;

Considerando que en cum.pl'-mi en te 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908. el proyecto el'1 que se trata pasó 
a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en mentido favorable a su aprobación, 
y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de 
3a obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad ge tomó razón del gasto 
en 12 de los corrientes y que el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el provecto de referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 29.999.59 pese
tas, importe del' presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°. grupo 5.°, concepto 13, 
subconcepto 2.° del Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Dios gna?de a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. *

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se aprueban obras de res
tauración de la Iglesia de San Sal
vador de Priesca (Oviedo), impor
tantes 29.999,64 pesetas.

Jiltno. &u\: Visto rA proyecto de res
tauración de la iglesia (1e San Salva
dor de Frieses «Oviedo), formulado por 
el Arquitecto tío!) Luis Menrllde/, P: 
dal, importante 29.999,64 pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto terminar el solado de 
la iglesia, colocar uuz celosía en el 
hueco del ábéido. terminar el pórtico 
que rodea la iglesia y construir unos 
altares del tipo más corriente en las 
iglesias asturianas; i

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total impoide a 
la cantidad de 29.999,64 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material 27.649,45 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto, 1.382,47 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, 829.48 pesetas, y a pre
mio de pagaduría, 138.24 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1998, el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido lo 
informa la Comisaría General del Ser
vicio de D^ensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 19 
de los corrientes y que el Delegado 
en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado fiscalizó favorablemente el mis
mo en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él comprendidas se realicen por 
el sistema de administración, debien
do librarse la cantidad de 29.999,64 pe
setas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concopto 13, subconcepto segundo, del 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la  que se aprueba el proyecto 
de obras de reconstrucción de la 
Iglesia parroquial de Aniñón (Zara
goza), importante 47.530,93 pesetas.
limo. Sr. : Visto el proyecto de re

construcción de la iglesia parroquial de 
Aniñón (Zaragoza), formulado por los 
Arquitectos conservadores de monu- 
m<-níos de la tercera Zona, don Manuel 
llórente Junquera y don Arístides Fer
nández Vallespin, importante 47.530,93 
pesetas;

Resultando que el proyecto de refe
rencia tiene por objeto la reconstruc
ción de los muros de contención y de 
tierras del montículo en el cual 'está 
edificada la iglesia de Aniñón; 

Resultando que el citado proyecto
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ciende en su total importe a  la can
tidad de 47.530,93 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución m aterial 
43.969,40 pesetas; a honorarios facul
tativos por formación de proyecto, pe
setas 2.038.55; a honorarios de Apare
jador, 253,13 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 219,85 pesetas;

Considerando que. en cumplim iento 
de lo preceptuado en el articulo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiem bre d«* 
1903, el proyecto pasó a inform e de la 
Ju n ta  Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Co
m isaría G eneral del Servicio de De
fensa del Patrim onio Artístico Nacio
nal;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tem a de adm inistración, haciendo uso 
de la autorización -que concede el De
creto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 12 de los corrientes y que el Dele
gado en este D epartam ento de la In 
tervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado fiscalizó favorablem en
te el mismo en 19 siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él com prendidas se realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo li
brarse la can tidad  de 47.530.93 pesetas, 
im porte del presupuesto, en concepto 
de «a justificar», con cargo al crédito 
consignado en el capitulo tercero, a r
tículo cuarto, grupo quinto, concepto 
13, subconcepto segundo, del Presu
puesto de gastos de este D epartam ento.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de septiem bre de 1942.

IBANEZ MARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de Bellas

Artes.

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se aprueban obras de 
restauración d e  la Iglesia de San Juan  
de Puertom ar í n  (Lugo), im portante  
14.999,99 pesetas.

lim o. S r . : Visto el proyecto de res
tauración de la iglesia de San Juan  
de Puertom arín  (Lugo), form ulado por 
el A rquitecto don Luis M enéndez Pi- 
dal, im portante 14.999.99 pesetas;

R esultando que el citado proyecto 
comprende las obras de restauración 
de arm aduras y cubiertas, dejar al des
cubierto el rosetón sobre la fachada 
principal, y en una puerta la teral al 
costado del Evangelio, colocación de 
una vidriera emplomada y de una 
puerta  pa<ra .conseguir el cerram iento 
de la portada lateral;

Resultando que el expresado proyec

to asciende en su total importe a la 
cantidad de 14.999,99 pesetas, de las 
que corresponden a la ejecución m a te 
rial 13.723.70 pesetas; a honorarios fa
cultativos por redacción de proyecto, 
750,80 pesetas; a honorarios de Apare
jador. 452.88 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 68.61 pesetas;

Considerando que, en cumplim iento 
de lo preceptuado en el articulo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiem bre de 
1908, el proyecto pasó a informe de la 
Ju n ta  Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo em ite en  sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en iguai 
sentido favorable lo infoim a la Co
m isaria G eneral del Servicio de De
fensa del Patrim onio Artístico Nacio
nal ;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistrción, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r
ticulo 56 de la Ley de Contabilidad 
y A dm inistración de 1.° de julio de 
1911;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 19 de los corrientes y que el Dele
gado en este D epartam ento de la In 
tervención G eneral de la A dm inistra
ción del Estado fiscalizó favorablem en
te el mismo en 21 siguiente,

Este M inisterio h a  resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él com prendidas se realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo 
librarse la can tidad  de 14.999,99 pese
tas, im porte del presupuesto, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capitulo te r
cero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto 13. subconcepto segundo, del 
Presupuesto de gastos de este D epar
tam ento.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de septiem bre de 1942.

IBANEZ MARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas
Arfes.

ORDEN da 25 de septiem bre de 1942 
por la que se aprueban obras urgentes, 

con cargo a los fondos de la 
Comisaría General del Servicio de 
Defensa Nacional, en el M onum ento  
Nacional Caverna de A ltam ira, en  
Santillana del Mar (Santander) ,  
importantes 15.999,67 pesetas.

limo. S r.; V isu  la propuesta de la 
Comisarla G eneral del Servicio de De
fensa del Patrim onio Artístico Nacio
nal solicitando autorización para in 
vertir de los fondos de que dispone la 
cantidad de 15.999,67 pesetas en obras 
urgentes en la Caverna de A ltam ira, 
en Santillena de] M ar (S an tander); 

Resultando que, según m anifiesta

en la Memoria del proyecto que se 
acom paña, formulado por el Arquitec
to don Gonzalo Bringas, las obras a 
realizar consisten en el apeo que pu
diera servir de definitivo en algunas 
partes, como el de la grieta longitu
dinal, acortam iento del final de la 
cueva y apeo provisional de la grieta 
central que en la cueva existe;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su to tal im porte a 
la cantidad de 15.999,67 pesetas, de las 
que corresponden a ¡a ejecución m a
terial 13.937 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto y 
dirección de ia obra, 1.533.07 pesetas; 
a honorarios de Aparejador, 459,92 pe
setas, y a premio de pagaduría, 69,68 
pesetas;

Considerando que el proyecto ha si
do inform ado favorablem ente por / la 
Ju n ta  Facultativa de Construcciones 
Civiles y por la Comisaría G eneral del 
Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional;

Considerando que por Orden minis
terial de 25 de junio últim o se dispuso 
el libram iento a dicha Comisarla de 
940.000 pesetas para  d is tin tas atencio
nes de la m ism a entre las que figura 
la de obras urgentes,

Este M inisterio ha  resuelto aprobar 
la propuesta de referencia y, en, su 
consecuencia, autorizar a la Comisaría 
G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio A rtístico Nacional para  in 
vertir de los fondos de que dispone 
la cantidad de 15.999,67 pesetas en 
obras urgentes de apeo en la Caverna 
de A ltam ira, en San tillana  del M ar 
(S an tan d er).

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de septiem bre de 1942.

IBANEZ MARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas
Altes.

ORDEN de 29 de septiem bre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a la Profesora num eraria  
de la Normal de Segovia doña  
María Adrados Iglesias.

limo. SF : Accediendo a lo solicitado 
por doña M aría Adrados Iglesias, 

Este M inisterio ha acordado conce
derle la excedencia vo luntaria por m ás 
de un año y menos ae diez en su ca r
go de Profesora num eraria  de la Es
cuela Normal del Magisterio P rim ario 
de Segovia, con arreglo a los precep
tos de la Ley de 27 de julio de 1918 
y con las restricciones señaladas en 
el Decreto de 7 de agosto de 1935, 
elevado a  Ley por la de 11 de septiem- 
tow del mismo año,
‘ .,M , •-*«
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1̂ 42.

IBAÑEZ M A R T IN

timo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza,

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se dispone la agrega
ción a la Secretaria de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J, O. N. S. del Catedrático de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid don Antonio López Ro
mero.

limo Sr : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer sea prorragada por 
el curso actual la agregación a la Se
cretaría de Falange Española Tradi- 
ckmalista y de las J. O. N. S. del Ca
tedrático de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valladolid don Antonio 
López Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de octubre de 1942 por 
la que se transforman en Secciones 
de la Escuela Práctica, aneja a la 
Norm al del Magisterio P rim ario , las 
Escuelas unitarias cíe niños núme
ros 26, 27, 28 y 29, de Sevilla (ca
p ita l).

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima- 
roi de Sevilla sobre ampliación <le Sec
ciones en la Escuela Práctica Gradua
da de niños aneja a dicho Centro, a 
base de las unitarias que en régimen j  
graduado vienen funcionando ya en el | 
mismo edificio; y ¡

Teniendo en cuenta que la incorpo-! 
roción definitiva de dichas Escuelas 
unitarias como Secciones de la Gradua
da aneja permitirá una mejor organi- • 
zación en sus funcionamientos, con el 
extraordinario beneficio que supone pa
ra los intereses de la enseñanza; que 
las Escuelas unitarias cuya transfor
mación se interesa carecen de locales 
propios donde funcionar, por lo que. 
de hecho, vienen considerándose como 
Secciones de la referida Escuela Prác
tica; el favorable informe emitido por 
la Junta Provincial de Primera Ense
ñan de Sevilla y \o preceptuado en 
el Real Decreto de 25 de febrero de 
1941,

Este Ministerio ha resuelto que la*.,.

Escuelas unitarias de niños números 
26, 27, 28 y 29, de Sevilla (capital) se 
consideren transformadas, a todos sus 
efecto^, en Secciones de la Escuela 
Práctica aneja a la Normal del Magis
terio Primario de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 5 de octubre de 1942 por 
la que se transforman en Secciones 
de niñas las Secciones de varón que 
actualmente existen en la Escuela 
Graduada aneja a la Norm al del Ma
gisterio Prim ario de Vizcaya.

limo. S r .: Vista la propuesta formu
lada por la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Vizcaya respec
to de la transformación en de niñas 
de las Secciones que a- cargo de varón 
vienen funcionando en la Escuela Prác
tica aneja a la Normal del Magisterio 
Primario de dicha capital; y 

Teniendo en cuenta que por Orden 
ministerial de este Departamento fecha 
4 de mayo último (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 26) se dispone 
la transformación en de niñas de una 
de las Secciones que, igualmente a car
go de Maestro, existía en la expresa
da Escuela Práctica, y que subsistien
do en el presente caso las mismas cau
sas y circunstancias que aconsejaron 
dictar dicha Orden ministerial,

Este Ministerio ha resuelto que las 
tres Secciones de varón actualmente 
existentes en la Escuela Graduada ane- 
j.i a la Normal del Magisterio Prim a
rio de Vizcaya, de carácter femenino 
y bajo la dirección de Profesora, se 
consideren transformadas, a todos sus 
efectos, en Secciones a proveer en 
Maestra, reservándose a los actuales 
Maestros que las desempeñan todos 
cuantos derechos tengan reconocidos 
como Maestros de la capital, a los efec
tos de residencia, destino y servicios 
en la misma Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 5 de octubre de 1942 por 
la que se concede que el Grupo es
colar existente en la capitalidad del 
Municipio de Segovia se denomine 
« Enrique Gazapo Valdés»  y de «H é
roes de 30 de mayo de 1937» al exis
tente en el lugar de Balsain.

limo. S r.: Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de San I l 
defonso (Segovia) en solicitud de que 
los grupos escolares de la capital y 
del lugar de Bals¿ín se denominen de 
«Enrique Gazapo Valdés» y de «Héroes 
del 30 de mayo de 1937», respectiva
mente; y

Teniendo en cuenta que las denomi-» 
naciones propuestas responden al fin 
de perpetuar la memoria de quien du
rante todo el Movimiento Nacional fuá 
Comandante M ilitar de la plaza, figu
ra prestigiosa de n u e s t r o  Glorioso 
Ejército, y la de aquellos Jefes, Ofi- 

I cicles y soldados que en la indicada 
fecha dieron su vida por Dios y por 
la Patria, el favorable informe emiti
do por los Organismos técnicos provin
ciales y lo prevenido en la Orden mi
nisterial de 18 de octubre de 1938, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Ayuntamiento de 
San Ildefonso (Segovia) y, en su con
secuencia, que en lo sucesivo se dc- 

■ nomine «Enrique Gazapo Valdés» 
al Grupo escolar existente en la capi
talidad de dicho Municipio, y de «H é
roes de 30 de mayo de 1937» al exis
tente en el lugar de Balsain.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

I*lmo. Sr. Director general <jle Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 7 de octubre de 1942 por
la que se consideran creadas, con 
carácter defin itivo , dos Escuelas Na
cionales unitarias, una de niñas y 
otra de n iños, con destino al Ayun
tam iento de Aguilas (Murcia).

lim o. Sr.: Atendiendo a la petición 
formulada por el Ayuntamiento de 
Aguilas (Murcia), y con el fin de que 
la población escolar afectada por el 
tracoma pueda ser recogida en Centros 
apropiados que eviten la propagación o 
contagio al resto de los escolares, sin 
desatender, en su doble aspecto mé
dico-pedagógico, a los afectados de tal 
enfermedad; y 

Teniendo en cuenta que 1& Corpora- 
ción Municipal correspondiente dispo
ne de locales en las debidas condicio
nes. dotados de todos aquellos elemen
tos que se consideran necesarios para 
el funcionamiento de las Escuelas, cu- - 

creación solicita, comprometiéndose
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a. enanas obligaciones sobre el parti
cipar le son propias y que existe cré
dito del disponible para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales,

Esto Ministerio ha resuelto:
1 ° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo y con destino al 
Ayuntamiento de Aguilas (Murcia), 
dos Escuelas Nacionales unitarias, una 
de niños y otra de niñas, que permita 
atender a los escolares afectados por 
el tracoma de dicha, localidad.

2 ° La dotación de estas plazas se- 
"H  la correspondiente al'sueldo perso
nal que por su situación en ei Escala
fón general del Magisterio tengan el 
Maestro y la Maestra que se nombren 
para regentarlas, y para la provisión 
de las resultas se considerarán creadas 
definitivamente das plazas, dotadas con 
el sueldo de entrada de 5.000 pesetas 
y  emolumentos legales, con cargo al 
capitulo primero, artículo primero, 
grupo segundo, concepto segundo, del 
Presupuesto de este Ministerio.

3 ° Dado el carácter especial de es
tas Escuelas para tracomatosos, su 
provisión se. ajustará a las normas que 
se dicten por la Dirección General de 
Primera. Enseñanza y entre Maestros 
Nacionales que figuren en el prime Es
calafón del Magisterio que reúnan las 
condiciones que por la misma se de
termina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 8 de octubre de 1942 por 
la que se crea con carácter defin íti

vo una Escuela de párvulos, con 
destino a las Escuelas de hijos de 
obreros de las minas de Almadén y 
Arrayanes.

Timo. S r.: A propuesta del Presi
dente del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arraya- 
mes, por estimarlo conveniente a los 
Intereses de la Enseñanza de los mu
chos escolares hijos de los obreros de 
dichas minas y por justificarse la ne
cesidad de la creación de la Escuela 
ique se propone, para la cual se ha dis
puesto todos los elementos necesarios 
para su instalación y funcionamiento, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1 1.° Que se considere creada con ca
rácter definitivo y con destino a las 
¡Escuelas de hijos de obreros de las 
Mina* de Almadén y Arrayanes, una 
¡Escuela Nacional de párvulos.

La dotación de esta Escuela será La 
correspondiente al sueldo personal que 
poi su situación en el Escalafón del

¡Magisterio tenga la Maestra que se 
nombre para regentarla, creándose pa
ra la provisión de las resultas una 
plaza de Maestra Nacional, dotada 
con el sueldo de entrada de 5.000 pe
setas y emolumentos legales con cargo 
al crédito figurado en el capitulo 1.°, 
artículo l.o, grupo 2.° concepto 2.° del 
Presupuesto de este Departamento; y 

2 o Que de acuerdo con las normas 
especiales para la provisión de la$ Es
cuelas de las Minas de Almadén y R e
glamento de régimen interior de 7 de 
noviembre de 1940, se proceda por 
quien corresponda al nombramiento de 
la Maestra Nacional que habrá de re
gentar la Escuela de párvulos creada 
definitivamente en virtud de esta dis- 
pasición.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

 ORDEN de 7 de octubre de 1942 por
la que se nombran, en virtud de con
curso de traslado, para las vacantes 
de «Lengua y Literatura Españolas)), 
de Instituios Nacionales de Ense
ñanza Media, a los Catedráticos nu
merarios que se indican.

limo. Sr-: De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en virtud de concurso de traslado para 
los Institutos que se mencionan y de 
la asignatura de Lengua y Literatura 
Españolas, a los Catedrátcos numera
rios que a continuación se expresan: 

Barcelona, «M aragall», don José Ciu- 
rana Maijó.

Salamanca (fem enino).—Don Rafael 
La pesa Melgar.

Vigo.—Doña Consuelo Burell Mata. 
Pamplona. «Principe de Via n.a».— 

Don José Manuel Alda Tesan.
Lugo (fem enino)— Don Rafael Pé

rez Gómez.
Bilbao (masculino). — Don Antolín 

Mendiola Querejeta.
Ceuta.—Don Jerónimo Toledano Ca- 

ñamaque.
Cuenca.—Don Luis María González 

Simón.
G ijón.—Don Antonio González Cobo. 
Huelva.— Don Antonio Palma Cha- 

guaceda.
Melilla.—Don Luis M edina. Jurado- 
Osuna.—Don Alfredo Malo Z;.rco 
Reus.-Don Alfonso Morera Sanmar

tín.
Quedando sin proveer las cátedras de 

Algeciras. Almería. Antequera. Arah- 
da de Duero, Avüés, Baeza, Cabra, Ca-

latayud, Cartagena, Ciudad Rodrigo, 
Figueras, Huesca, Ibiza, Játiba, Lugo 
(masculino), León, Mérida, Las Pal
mas,# Plasencia, Puertollano, Seo de 
Urgel, Teruel, Torrelavega y Valdepe
ñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDENES de 9 y 13 de octubre de 
1942 por las que se nombran encar
gados de curso para los Institutos 
de Enseñanza Media de Madrid V 
para las disciplinas que se mencio
nan a ¡os señores que se expresan.

lim o Sr.: De acuerdo con lo esta- 
blecido por Orden de 28 de septiembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso de los Institutos 
de Enseñanza Media de Madrid que se 
indican y de las disciplinas que se 
mencionan, con la gratificación anual 
a cada uno de seis mil pesetas, excep
to a los de Dibujo, con la gratifica
ción o el sueldo de tres mil, con car
go a los capítulo ’v artículo 1-°, grupo 
8.°, concepto 2.°, subconcepto 1.°, apar
tados 9.° y 4.o del subconcepto 3.°. y 
capítulo I o, artículo 2.°, grupo 3.°, 
concepto 2.°, subconcepto 9.° del vigen
te Presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial:

Instituto «Beatriz Galindo».—M ate
máticas, doña Victoria Baylos Oorroza 
y don Andrés Santo Tomás: Física y 
Química, doña Cándida Uriel Díaz; 
Ciencias Naturales, doña Rosario Ries- 
tra Limeses; Literatura española, do
ña Dolores Salazar Bermúdez; Fran
cés, defta María Josefa Beúpza; G eo
grafía e Historia, don Enrique López 
Lafuente y doña Carmen Cuervo Ra- 
digales; Latín, don Antonio Martínez 
Muñoz y don Julián Sendino: Griego, 
doña Trinidad Ledesma Ramos.

Instituto «Cardenal Cisneros». — 
Agricultura, don Jesús Campos Cam
pas; Latín, don Isidoro Montiel Gar
cía y doña Cecilia Marín M ier; Grie
go. don Antonio Jimeno Cerezo; Filo
sofía, don Tomás Mora Mateos; Len
gua y Literatura Españolas, doña Inés 
García Escalera y don Mariano Añá
denos del Arpa: Geografía e Historia, 
doña María Luisa Alvarez Quesada; 
Francés, doña María del Carmen Bo
tella Botegón.

Instituto «Cervantes». — Matemáti
cas. don Ezequiel Puig Maestro Ama- 
do: ciencias Naturales, doña Esperan
za G arda Jiménez 8aiz¿ Latín, don 
Bartolomé Cabrera Bartoméu; F ilosa
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fía, don Emiliano Aguado  Hernández Literatura española, j osé Marí¿
Viqueira Barreno; C * o g ra iu  e Histo
ria, don Manuy^ Fernández Rodríguez.

Instituto ¿Isabel la Católica».—Matemática,1̂  doña Felisa Ruiz de Zarate Gonz?^Cz y d0n Adolfo Martín Velo- 
so; Física y Química, doña María 'Bou- 
vo Santiago; C i e n c i a s  Naturales y 'Agricultura, doña Asunción Portolés 
Train; Literatura española, don Manuel Sánchez y Camargo y doña Ma
ría Cruz*Pilar Villacampa Buisán; Filosofía, don Humberto Pérez de la Osa 
Rodríguez; Geografía e Historia, doña 
¡Mercedes González Heredia; Francés, 'doña Blanca Brisac Pérez.

Instituto «Lope de Vega».—Matemá
ticas, don Manuel García Alvarez y 
don Saturnino Gabriel Barrera (éste 'propuesto por la Dirección del Insti
tuto, conforme a lo- dispuesto por Orden de 28 de septiembre últim o); Físi
ca y Química, don Felipe Luzón Domingo; Agricultura, doña Josefina Pé
rez Mateos? Ciencias Naturales, don 
José Alcamirano Durán; Latín, don 
Hilario, Elizalde Zabalza, doña Laura 
lAfque y don Juan Alegre Fortea; •Griego, doña Ana María#Martín Ruiz; 
Filosofía, don Andrés Trillo Marín; 
Literatura española, don Rafael B lanco Caro y doña Pilar Sanz de la Villa; 
Geografía e Historia, doña Carmen Salaverría Galarraga; Francés, doña 
Angeles Rocnmora Valls; Dibujo, don José María Aristizábal Barragán.

Instituto «San Isidro». — Matemáti
cas, don Manuel González García; 
Física y Química, doña Carmen Gar
cía del Amo; Ciencias Naturales y Agricultura, don Juan Blanco Díaz y 
don Buenaventura Bellido Martín; 
Latín, don Froilán López López; Li
teratura, don José Montero1 Alonso; 
Dibujo, don José Pérez Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a/V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
"Vlimo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. S r .: De acuerdo con lo esta
blecido por Orden de 28 de septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los Institutos de Enseñanza Media que se indican y de las disciplinas que se mencionan, con la gratificación anual a 
cada, uno de seis mil pesetas, ’con cargo a los capitulo y articulo primero', 
grupo tercero, concepto segundo, sub- 
concepto primero, apartados noveno y cuarto del subconcepto tercero, y 'c a pítulo primero, articulo segundo, grupo

 tercero, concepto segundo, subconcepto noveno del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento ministerial ;Antequera.—Física y Química, don 
Fernando Mañas Jiménez; Ciencias Naturales, don Ramón Valdivia Fernández ; Latín, don Clemente López Crespo; Filosofía, doña Adelaida Sam- 
per Delgado.Bilbao. — Femenino: Matemáticas,
don Antonio Octavio de T oledo; Griego, doña María Jesús Barrón Egus- quiza; Lengua y Literatura Españolas, 
don Enrique Silván Lalindc.

Bilbao. — M asculino: Geografía e 
Historia, don An/lrés Dávalos Serrano; Agricultura, don Antonio Bastero Be- riquistáin; Griego, don José Ignacio de Abalía.La Coruña. — M asculino: Lengua
Griega, don Jo"sé Alvarez B ertolo; Lengua y Literatura Españolas, don Ale
jandro Ripoll González.

La C oruña.— Femenino: Matemáti
cas, don Gumersindo Rey G arcía; Griogo, cion José Llage Martínez.El Ferrol del Caudillo.—M atemáti
cas, don Bernardo Martínez Oller y 
don Aniceto Covelo Villaverde; Agricultura, don Eloy Andrés García.Figueras. — Matemáticas, don José 
María Cuadras Planas y don José Molina R oldán; Física y Química, don  
José Bosch Riaaura; Ciencias Naturales, don José María Alvarez Ribera; Agricultura, don Oscar García Gon
zález; Griego ' doña Concepción Hos- ta Pujol.

Guadalajara.—Latín, don Julio Feo García; Griego, don Darío Martínez Esteras; Filosofía, don Francisco Aré- 
valo Arocena.

Valdepeñas.—Matemáticas, don Santiago Gómez G óm ez; Física y Química, don Francisco Corchón G arcía; 
Lengua Latina, doña M. Nieves Rodríguez L lanas; Lengua y Literatura Españolas, doña Angustias Garcia-Mar- 
t ín ; Geografía c Historia, doña Ma
ría de la Consolación Otero Pajares.Puertollano.—Matemáticas, don Ju
lián Muñoyerro Moreta ; Ciencias Naturales, don José Serrano Vivancos; Lengua y Latina, doña Covadonga 
P. Peñam aría; Lengua y Literatura Españolas, doña Dolores García Gar
cía. *

Ponferrada.—Matemáticas, don José 
Naya D ía z; Física y Química, don 
Roberto Correa Barceló; Ciencias Naturales, doña Concepción Espeso Gon
zález ; Griego, don Alejandro Hernán-j dez M artín; Filosofía, aon Mario Nieto Taladriz: Geografía e Historia, don Luis Ceruelo Arias.Requena.—Materháticas. con Eduar
do Albertos Gracia: Latín; don Iñigo José Gracia López: G rografía e H isto-; ria, doña Virgilia Olalla Villalba; Fi- j 
losofía, doña Josefa Chaumo Aguilar.

Plasencia.—Matemáticas, don Adol
fo Portillo García; Ciencias Naturales, don Jesús Moreno P ad ín ; Agri
cultura, don Carlos Iglesias Gabriel y G alán ; Griego, don Lucas Lozano Azulas; Filosofía,, don Pablo León Murciego; Lengua y Literatura Espa
ñolas, don José Cabezas Marcos ; Lengua Latina, don Felipe Trejo é Igle
sias.Seo de Urgel. — Matemáticas, don José María Alón Padreny; Latín, doña María del Pilar Sánchez Sarto; Grie
go, don Justo Vicuña Suberviola; Filosofía, don Amadeo Romero Gautsr;' Lcnguo y Literatura Españolas, doña 
Lourdes Serrano Cercos; Geografía, e Historia, don Vicente Ena Lorente.Soria.—Matemáticas, d o ñ a  Pilar 
Martínez Ruiz y doña Modesta Alcázar R abal; Ciencias Naturales, don 
Anselmo Plaza; Agricultura, don Jacinto Fernández Puelles; Latín, doña 
Luz Navarro Mayor; Griego, don Celestino Alvarez Tajahuerce.Lo digo a V. I. p:.ra su conocimien
to y efectos.Dios guardo a V. I. muchos años.Madrid, 13 de octubre de 1942.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. S r .: De acuerdo con lo esta* blecido en la Orden de 28 de septiem. 
bre último, 1Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de Curso para los Insti-. 
tutos de Enseñanza Media que se men* 
cionan y de las disciplinas que se Indican, con la gratificación anüál a  
cada uno de seis mil pesetas, con cargo a los capítulo y artículo 1.°, grupo 
3.°, concepto 2.°, subconcepto 1.°, 
apartados 9.° y 4.° del subconcepto 3-°; capítulo 1-°, artículo 2.°, grupo 3.°* 
concepto 2.°, subconcepto 9.° del vi- - gente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Huelva.—M atem áticas,. don Alfonso Iglesias Fernández.
Huesca.—Maí omáticas, don JpséDiez 

Serrano; Filosofía, don Ambrosio Sánz 
Lavilla; Ciencias Naturales, don León Marquínez Isasi: Latín, don Virgilio 
Valenzucla Fobct; Griego, doña Oro- 
sia Campos Izuel.

Ibiza.—Física y Química, don José 
Tur Vidal: Ciencias Naturales, don Jerónimo Roig Binimelis; Latín, don Vicente Bufi Costa; Filosofía, don 
Cristóbal Guereau de Arellano; l i t e 
ratura , doña Ana Liaño Pacheco.

Jerez de la 'Frontera.—Matemáticas, 
don Psdro Muñoz Pou; Ciencias Naturales, doña María Luisa Prieto Pérez- Ledo; Griego, don Rafael Rodríguez 
Remes3l; Filosofía, don Manuel Cfcarí morro Latorre,.
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León (m asculino). —  M atemáticas, 
don Luis M aría Iribarren  Irunzun; 
G riego, don C irilo M erino Medina.

León (fem en ino)-— Griego, don An- 
 gel de la Vega Moro.

Linares.— Física y Química, don En
rique G arrido Palacios; Ciencias N a 
turales, don H onorato A lvarez G arcía ; 
La tín ,' doña Carmen M oral López; 
G riego, don R a fae l A lvarez Lara ; F i
losofía. doña M anuela M olina Arbo
ledas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años.
M adrid. 13 de octubre de 1942.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector G eneral de Ense
ñanza M edia.

lim o. S r . : De acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 28 de septiem 
bre último,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los In stitu 
tos de Enseñanza M edia que se m en
cionan y de las disciplinas que se in
dican, con la gratificación an u al'a  ca
da uno de seis m il pesetas, con cargo 
a los capítulo prim ero y artículo pri
mero, grupo tercero, concepto segun
do, subconcepto primero, apartados 
noveno y cuarto del subconcepto ter
cero, capítulo prim ero, artículo segun
do, grupo tercero, concepto segundo, 
subconcepto noveno, del vigente P re 
supuesto de gastos de este D eparta
m ento m in isterial:

Cartagena. — .Matem áticas, don An 
drés Tuduri M artínez; F ilosofía, don 
D ictin io  de Castillo E lejabeytia.

Játiba. —  M atem áticas, don Andrés 
G uiteras Soto; Ciencias Naturales, don 
José Sánchez A lvarez; Latín , doña M a
ría dei Carmen Colom a D ávalos; G r ie 
go, don F idel Lacalle Rom ero; F iloso
fía , don Adrián  Sancho B orja ; L ite ra
tura doña Aurora G alera M artín ; G eo
gra fía  e H istoria, doña Carmen Góm ez 
Carbonell.

M anresa.— G riego, doña Carmen A l
ba yes Busqueta.

M érida. —  Ciencias X a tu ral es, don 
A n ge l N ieto  M uriano; Latín , don Fer
nando Fem ández-Cortés M orán ; F ilo 
sofía, don Juan G allego  G avilán ; L i
teratura, doña V icenta Alonso Delgado.

M urcia.— «Saavedra F a ja rd o »: M ate
máticas, doña Francisca Busto J im é
nez; M atem áticas, doña Esther Llor- 
ca Quintana; G riego, don Anton io H o 
yos Ru iz; F ilosofía, don Jesús A legre 
Andrés; L iteratura, doña M aría  Jose
fa G  es toso Tu del a.

M urcia.— «A lfonso  X  el S?b io»: F ilo 
sofía, don Alfonso Rodenas García.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1942.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Media.

lim o. S r . : De acuerdo con lo estable
c id o  por Orden de 28 de septiembre 
último,

Este M in isterio ha resucito nombrar 
Encargados de curso para los In s ti
tutos de Enseñanza M edia que se in
dican y de las disciplinas que se men
cionan, con la gratificación  anual a ca
da uno de seis m il pesetas, con cargo 
a los capitulo y artículo prim ero, 

grupo tercero, concepto segundo, sub
concepto primero, apartados noveno y 
cuarto del subconcepto tercero, capí
tulo primero, articulo segundo, grupo 
tercero, concepto segundo, subconcep
to noveno del v igen te Presupuesto de 
gastos de este D epartam ento m in iste
ria l: 

A lcoy .— M atem áticas, don D elfín  Cal
vo Sánchez; Latín , don D em etrio T r i
nidad G onzalo López; G eogra fía  e His
toria, don José Boluda San José.

Aranda de Duero.—.Física y Quím ica, 
don Antonio M artín  Pena; Ciencias 
Naturales, don Ram ón M ira  A lvarez; 
F ilosofía , don Anton io  G elabert Prats; 
L itera tura, don Esteban Calvo Sanz.

Aviles.—M atem áticas, don Fausto Vi- 
g il A lvarez; M atem áticas, don José Ve
ga G uardado; F ísica y Quím ica, do
ña M aría  Luisa Fernández Cabeza; 
Ciencias Naturales, doña Esther Carre- 
ño G arqía; Latín , don Teodoro M artí
nez Cueto; Griego, doña Ana M aría 
Raquel Ira lu  Rodríguez; L iteratura, 
don V íctor Pérez A lv ira : G eogra fía  e 
H istoria; don D om ingo A lvarez Casa
riego.

Cabra.— Ciencias Naturales, don M a
nuel Reyes Calvo; Latín , don Antonio 
Peña López; G riego, don. Ado lfo  Am o 
Castiñeira; F ilosofía , don M anuel Cor
dón Leña ; L itera tura, don Ram ón Es
calada Hernández.

Calaívyud. —  M atem áticas, don V i
cente M unguía Carrasco; Física y Quí
mica, doña Angeles San^ M orón ; L a 
tín, doña Julia T om as Sanz de Medra- 
no; G riego, doña Sara Ma.ynar Esca- 
m illa ; F ilosofía , doña Teresa Sánchez 
M artín ; G eogra fía  e H istoria, don M a
riano N avarro  Aranda. ,

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1942.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan- 
j m  Media.

I lmo. S r .: De acuerdo con lo esta
blecido por Orden de 28 de septiembre 
último,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
Encargados de curso para los Institu
tos de Enseñanza M edia que se men
cionan y las disciplinas que se indican, 
con la gratificación anual a cada uno 
de seis m il pesetas, con cargo a los 
capítulo y artículo prim ero, grupo ter

cero, concepto segundo, subconcepto 
primero, apartados noveno y cuarto del 
subconcepto tercero, capitu lo .prim ero, 
artículo segundo, grupo tercero, con
cepto segundo, subconcepto noveno dei 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departam ento m in isteria l:

M ahón.— M atem áticas, don M arcos 
Carreras Carreras; F ísica y Quím ica, 
don Bartolom é O rfila  Camps; Latín , 
don Juan G utierres Pons; G riego, do
ña M argarita  Socias Am orós; Lengua 
y L iteratura, doña- Paz Sireroa Guz- 
mán.

M álaga (fe ín en in o ). —  M atem áticas, 
don Anton io  G arcía Sola; M atem áti
cas, don Juan Cutillas Fuentes: G eo
gra fía  e H istoria, doña Isabel G alva- 
che Ru iz; G riego, don R a fae l L. Es
pinosa.

M álaga (m asculino). —  G riego, don 
Francisco J. U riarte  Uriarte.

Algeciras. —  M atem áticas, doña N ie 
ves G óm ez Terrón ; Ciencias N atura
les. don Octavio Candela Carbonell; 
F ilosofía, doña G regoria  P érez V illa ; 
L iteratura, don Juan R u iz Peñ a ; G e o  
gra fía  e H istoria, don Fe lipe  B em a l 
Cabrerizo.

Baeza.—M atem áticas, don José R o 
dríguez H aro; F ísica y Quím ica, don 
Joaquín H ontoria G arcía -O rtiz; • G rie
go, don M anuel Sancerni O liveras; L i
teratura, don José López Agüero.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de octubre de 1942.

IB A Ñ E Z  M AR TIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñatv 
za M edia.

lim o. s r . : D e acuerdo con lo  esta
blecido por Orden de 28 de septiem bre 
último,

Este M in isterio  ha resuelto nom brar 
Encargados de Curso para los In stitu 
tos de Enseñanza M ed ia que se m en
cionan y de las disciplinas que ae in 
dican, con la gratificación  anual a 
cada uno de seis m il pesetas, con car
go a los capítulo y artículo 1.°, grupo 
S.°, concepto 2.°, subconcepto 1.°, apar
tados 9.° y 4.° del subconcepto 3.°, y 
capítulo l.o, artículo 2.°, grupo 3.°, con
cepto 2.°, apartado 9S° del vigen te P re 
supuesto de gastos de este D eparta
m ento m in isterial:

Alcalá de Henares.—Literatura, doña
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Pilar U ñarte  G uitián; Física y Quí
mica, don José Manuel Díaz Robles; 
Ciencias N aturales, don José López de 
Novales; Filosofía, doña Carmen En- 
riquez de Salam anca.

C alahorra.—Latín, doña Irene Bies- 
cas Moreno; Griego, don M ariano Ca- 
ta lá  Librada; Geografía e Historia, 
doña P;lar Buil Ruiz.

C iu iad  Real —M atemáticas, don Ma
nuel Pcrez G arcía; Latín, don Salva
dor Escrich Bort; Filosofía, don Onofre 
Monzó; Geografía e Historia, don Do
mingo Fisac Clemente.

Ciudad Rodrigo.--M atem áticas, doña 
Dolores M artínez Fortún; Física y Quí
mica. doña Carmen G uitián González; 
Ciencias Naturales, doña Juana  Cla
vero Montes; Agricultura, don H erm i
nio Blanco Santiago; Latín , doña P i
lar Andrés Rebollar: Griego, doña 
Emilia Bellido del Pozo; Geografía e 
H istoria, don Domingo Vicente y del 
Oro.

Lo digo a V. l. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

limo. Sr.; De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de 28 de septiem
bre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargados de Curso para los Institu
tos de Enseñanza Media que se men
cionan y de las disciplinas que se in
dican, con la gratificación anual a 
cada uno de seis mil pesetas, con car
go a los capítulo y artículo 1-°, gru
po 3 °, concepto 2 o, subconcepto 1.°, 
apartados 9.° y 4 o del subconcepto 3.°. 
y capítulo l.o, artículo 2.°, grupo 3 o, 
concepto 2.°, subconcepto 9.° del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial:

Orense.—Matemáticas, don Constan
tino Añel de Lafuente; Ciencias Na- J 

turales, d o ñ a  Patrocinio Armesto j  

Alonso; Latín, doña María Teresa Del
gado Pinar; Griego, don Manuel No- 
voa González; Filosofía, don Ramón 
Vázquez Díaz.

Osuna.—Ciencias Naturales, don Jo- 
ré Machuca Lasarte: Latín, don Jai
me Andréu Ferrar: Filosofía, don An
tonio González Fajardo.

Oviedo <femenino). — Matemáticas, 
don Femando Va 11 aure F. Peña; Cien
cias Naturales, doña María Olay Ca
bal; .Latín, don Francisco Escobar 
G arcía; Filosofía, don Moisés López de . 
Turiso Moraza.

Oviedo (masculino). — Griego, don 
Saturnino de Dios Carrasco.

Palma de Mallorca (femenino) —  
Matemáticas, don Gregorio Guas Pou;

M atem áticas, don Enrique Juan  Fer- , 
nández. i

Palm a de Mallorca (m asculino)— j 
Física y Química, don Alfonso de V i-, 
to ria  Unzue; Griego, doña Rosa La- j 
fuente Pous. i

Pam plona «Príncipe de Via na».— j 
M atem áticas, don Ramón Urmeneta • 
A jam an te ; M atemáticas, don José M a
ría U rmeneta A jarnaute; Griego, doña | 
Francisca Andrés Bergarochena; Filo-¡ 
sofía, doña María del Villar Salinas: ; 
Ciencias Naturales, don Jaim e Gómez 
U llate; L iteratura, don José M aría Cía ¡ 
Alvarez; Latín, don Joaquín V itriain j 
Esparza: Geografía e H istoria, doña j 
G loria Cortés Sorca ¡

Pamplona «Ximénez de Rada».—Ma- ¡ 
tem áticas, don Miguel A rrarás Larrea. | 

Lo digo a V. I. para su conocimien- j 
to v demás efectos. ' i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za Media.

ORDEN de 13 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a don Saturnino  
M artín Mayorga para proveer la pla
za de Restaurador-Encuadernador 
del Archivo General de Sim ancas.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso oposición convocado por o r 
den ministerial de 20 de abril del co
rriente año para proveer una plaza de 
Restaurador-Encuadernador para el 
Archivo General de Simancas,

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
su conformidad a la propuesta unáni
me formulada por el Tribunal califica
dor y, en su virtud, nombrar para el 
referido cargo a don Saturnino Martín 
Mayorga, con el sueldo anual de tres 
mil quinientas pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo L°, artículo 1.°. 
grupo 6.°, concepto 3-° del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de octubre de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso-oposición, entre Veterinarios, 
una plaza de Veterinario Técnico 
Conservador de Museos y  Preparad

or, en cada una de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria de Madrid, 
Córdoba, León y Zaragoza.
limo Sr.: Dotada en el Presupuesto 

vigente una plaza de Veterinario Téc

nico Conservador de Museos y Prepa
rador en cada una de las Escuelas Su
periores de V eterinaria de Madrid, 
Córdoba, León y Zaragoza, con el
sueldo o gratificación de 3.000 p e se iu . 

Este Ministerio ha resuelto se anun 
cie la provisión de las mismas m e
d iante concurso-oposición entre Vete- 
j in arios.

Los aspirantes deberán cumplir para* 
poder ser admitidos a este concurso- 
oposición, las condiciones y demás, re 
quisitos que se establecen en el anun
cio de la correspondiente convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
M adrid, 14 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. Sr. D irector general de Enseñan

za Profesional y Técnica-

ORDEN de 15 de octubre de 1942 por  
la que se resuelve, en juicio de re
visión, el expediente de depuración 
de la funcionaria del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos doña Carmen Guerra  
San M artín .
limo. Sr.: Visto en juicio de revisión 

el expediente de depuración de la fun
cionaría d e l Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos doña Carmen Guerra San Martín, 
instruido a instancias de la misma;.

Vistos, asimismo, los diferentes trá
mites a que ha d¿do lugar la resolución 
do este expediente; oída la propuesta 
de la Comisión Superior Dictaminado- 
ra, en razón de la duplicidad de car
gos de la interesada, la cual, además 
de funcionaría del Cuerpo de Archive
ros es Profesora de Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de V. I., ha acordado lo 
siguiente:

Primero. Dejar sin efecto la Orden 
de la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 12 de junio de 1937.

Segundo. Imponer a doña Carmen 
Guerra las sanciones que a continua
ción van a expresarse:

A) Traslado forzoso de Córdoba, 
con prohibición de solicitar cargos va
cantes durante cinco años.

B) Postergación durante c i n c o  
años.

O  Inhabilitación para cargos .di
rectivos y de confianza.

DO Prohibición de solicitar habe
res atrasados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años# 
Madrid, 15 ae octubre de 1942. * 

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas,
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ORDEN de 19 de octubre de 1942 por
la que se anula la de 2 del mes 
curso, referente a la adjudicación 
de la cátedra de Legislación Mer
cantil Comparado de la Escuela pro- 
fesional de Comercio de Alicante a 
avn Justo Torrecilla González, Pro
fesor Auxiliar numerario de ascenso 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Valladolid.

* limo. Sr.: Habiendo sido adjudica
da la cátedra de Legislación Mercan
til Comparada de la Escuela Profe
sional de Comercio de Alicante a don 
Justo Torrecilla González, Profesor 
Auxiliar numerario de ascenso de la i 
Escuela Profesional de Comercio de 
Va liado! id, en virtud de concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios, y por Orden de 2 del mes 
de la fecha, imserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 del pro
pio mes y teniendo en cuenta que por 
error material no se han cumplido 
los requisitos exigidos en el artículo 
primero del Decreto de 30 de mayo 
de 1941 y en el apartado b) del ar
ticulo 12 de la Ley de 13 de agosto 

* de 1940, creando el Consejo Nacional 
de Educación,

Este Ministerio ha resuelto quede 
anulada la mencionada Orden de 2 
de octubre corriente, inserta en el re
ferido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 del mismo mes, y se dé 
cumplimiento a. los preceptos estable
cidos en las expresadas disposiciones 
de 30 de mayo de 1941 y Ley de 13 
de agosto de 1940. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de octubre de 1942 por 
la, que se amplía número de plazas 
de ingenieros Agrónomos a proveer 
en, el Instituto Nacional de Coloni
zación y se abre un nuevo plazo 
para presentación de instancias.
limo. Sr.: Habiendo aumentado el* 

número de vacantes de Ingenieros 
Agrónomos existentes en ese Instituto 
17 para proveer la^ cuales se convocó 
concurso por 3rden ministerial de fe
cha 8 de julio del corriente año, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

!• Se amplía a ocho el- número de

las vacantes de Ingenieros Agrónomos 
 a proveer en el Instituto Nacional de 

Colonización, sacadas a concurso por 
Orden ministerial de fecha 8 de jubo 
del corriente año.

2.° Se abre un nuevo plazo para 
presentación de instancias, que comen
zando a la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO expirará a las doce horas del 
día 30 del mes de noviembre próximo.

3 o Los concursantes deberán ate
nerse en todo lo relativo a los requi
sitos y circunstancias que en ello deben 
concurrir a lo dispuesto en la mencio
nada Orden ministerial publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de julio último.

Lo que comuico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 17 de octubre de 1942.
PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Coloni
zación.

ADMINISTRACION ¡ 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Seguridad— (Se- 
cretaría General.—Escuela General de 

Policía)

Señalando fecha, hora y local en que 
comenzarán los ejercicios de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Ge
neral de Policía (Convocatoria de 13 
de mayo de 1942) y citando para las 
prácticas del primero y segundo ejer
cicio.

, El día 2 de noviembre próximo, y 
a las cuatro de la tarde, comenzarán 
en el local que ocupa la. Escuela Ge
neral de Policía, cálle de Fernández 
de la Hoz, núm. 43, los exámenes 
para el ingreso en el Cuerpo General 
dé Policía.

Para el expresado día se cita en 
primer llamamiento, y para la prác
tica del primer ejercicio, a los señores 
opositores comprendidos entre los nú
meros 1 al 500, y como suplentes a 
los comprendidos entre los números 
501 al 700.

El segundo ejercicio se iniciará el 
día 18 del indicado mes, a las dieci
séis horas, convocándose a los opo
sitores que se encuentren entre los 
números 1 al 600, y como suplentes 
del 601 al 900.

Los sucesivos llamamientos se ha
rán por los respectivos Tribunales de 
examen, y fijados en los tablones de

anuncios de la Escuela General de 
Policía y de la Dirección de Seguridad.

Madrid. 17 ae octubre de 1942.—El 
Director general, P. D., el Secretario 
general, José López Barrón,

 MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACÍONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

 Concediendo a la Escuela Obrera Ave- 
mariana del Natahoyo, de Gijón , una 
subvención de 10.000 pesetas.

Vista la instancia suscrita por el Di
rector de la Escuela Obrera Avema- 
riana del Natahoyo, de Gijón. en la que 
solicita una subvención para atender 
a las enseñanzas que sostiene;

Resultando que en dicha Escuela se 
atiende a la formación integral de los 
obreros en los años más difíciles para 
la educación, y que además de prepa
rarles para su ingreso en las Escuelas 

i Profesionales, se les inicia profesio
nalmente para su entrada en fábricas, 
obras y talleres;

Considerando que en el Capítulo 3.°, 
artículo 4-°, grupo 4.°, concepto 1-° del 
presupuesto vigente, existe consigna
ción para estas atenciones, y que tan
to la Sección de Contabilidad como la 
Delegación de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
han emitido dictámenes favorables en 
25 y 30 de septiembre último.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la Escuela Obrera Avema- 
riana? de Gijón, una subvención de 
10.000 pesetas para las enseñanzas que 
sostiene, cantidad que será librada «en 
fume» por la ordenación Central de 
Pagos contra la Subdelegaron de Ha
cienda de Gijón, con cargo a los men
cionados capítulo, artículo, grupo y 
concepto y a favor de la persona que 
designen, habiéndose de solicitar el 
correspondiente libramiento según de
termina la Orden de 5 de marzo del 
corriente año ("BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6).

De Orden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1942.—El 

Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.

Sres. ordenador Central de Pagos y 
Jefe de la Sección de Contabilidad.


